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Resumen 

 

El marco económico base de las relaciones fiscales entre la Nación y las 

provincias abarca la generación de recaudación tributaria nacional en los 

diversos territorios provinciales, la resignación de recaudación nacional por 

parte de cada provincia y los gastos que el Gobierno nacional vuelca ya sea 

directa o indirectamente a través de transferencias tanto automáticas como no 

automáticas en cada una de las regiones. 

El objetivo de este estudio es el de cuantificar lo que aporta la provincia 

de Catamarca a los ingresos nacionales y lo que recibe a través de distintos 

mecanismos (gastos, transferencias y subsidios implícitos) de parte de la 

Nación. Es decir, la intención es estimar la diferencia entre lo que recibe la 

provincia y lo que aporta, lo que técnicamente se denomina Residuo Fiscal 

Neto. 

En el estudio se verifica que la provincia de Catamarca aportó en 2022 

ingresos al Gobierno Nacional por $314.494 por habitante y recibió un gasto 

por habitante de $837.610. Como resultado, el residuo fiscal neto de la 

provincia fue positivo por $523.115. La provincia, en 2022, fue una receptora 

neta de recursos. Lógicamente, si la provincia fue receptora neta, el resto del 

país tiene que haber sido receptor neto de recursos. No obstante, debido a la 

existencia de déficit fiscal (que debe ser financiado mediante emisión o deuda), 

esto no sucedió. En 2022, el resto del país aportó ingresos por habitante por 

$515.933 y recibió un gasto de $586.835, es decir, su residuo fiscal fue positivo 

por $70.903.  

En 2023, el residuo fiscal de Catamarca continúo siendo positivo. Un habitante 

catamarqueño aportó 33% menos de ingresos que un habitante promedio del 

resto del país y recibió un 48% más de recursos del Estado nacional. Debido a 

que en dicho año también hubo déficit fiscal, el resto del país también tuvo un 

residuo fiscal positivo. 

En 2024, a pesar de la baja histórica de gasto público nacional, el residuo fiscal 

de Catamarca fue positivo. Un habitante catamarqueño aportó 42% menos de 

ingresos que un habitante promedio del resto del país y nuevamente recibió un 

48% más de gasto público. Como en el 2024 el Gobierno Nacional tuvo 

superávit fiscal, el resto del país en su conjunto, a diferencia de los dos años 

anteriores, fue aportante neto de recursos.  
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Introducción 

 

El marco económico base de las relaciones fiscales entre la Nación y las 

provincias abarca la generación de recaudación tributaria nacional en los 

diversos territorios provinciales, la resignación de recaudación nacional por 

parte de cada provincia (gasto tributario) y los gastos que el Gobierno nacional 

vuelca, ya sea directa o indirectamente, a través de transferencias tanto 

automáticas como no automáticas, como de gastos concretos en cada una de 

las regiones del país. 

El objetivo de este estudio es el de cuantificar lo que aporta la provincia 

de Catamarca a los ingresos nacionales y lo que recibe a través de distintos 

mecanismos (gastos, transferencias y subsidios implícitos) de parte de la 

Nación. Es decir, la intención es estimar lo que técnicamente se denomina  

Residuo Fiscal Neto o Balance Fiscal de Catamarca, en 2022, 2023 y 2024. 

La redistribución regional de ingresos que ocasiona la política fiscal 

nacional no se limita a la involucrada en la normativa referida a la 

coparticipación federal de impuestos. Aquella también influye a través de la 

aplicación de impuestos no coparticipables, de la asignación del gasto nacional 

en las provincias y de la diferenciación regional que suelen provocar las 

políticas impositivas. Por ende, resulta conveniente atender a un concepto más 

amplio que el del régimen de coparticipación de impuestos, que suele ser 

llamado el “Residuo Fiscal Neto” (RFN) o “Balance Fiscal”, considerando el 

efecto neto de la política fiscal nacional sobre Catamarca, incluyendo todas sus 

vías de acción e influencia. 

En la primera sección de este informe se presentan los resultados de 

una estimación acerca de los recursos que extrae el Estado Nacional de 

Catamarca, mediante el uso de las potestades tributarias y fiscales que el 

marco legal vigente le otorga. Desde otra perspectiva, lo que se hace es 

asignar los ingresos del Estado Nacional a Catamarca, reflejando la 

importancia relativa de la provincia en la generación de la recaudación de cada 

impuesto. Se incluyen no sólo los ingresos explícitos del Estado Nacional 

(impuestos y tasas recaudadas, ingresos de capital, etc.) sino también los 

implícitos, es decir aquellos asociados con los recursos que éste resigna al 

otorgar exenciones y otros tratamientos tributarios diferenciados del marco 

tributario general (habitualmente denominado Gasto tributario). 
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En la segunda sección del informe, se presenta el estudio sobre el gasto 

público que realizó la Nación en la provincia en los años 2022, 2023 y 2024. 

Resulta importante destacar que, debido al desequilibrio vertical entre la Nación 

y las provincias, la recaudación tributaria nacional supera las responsabilidades 

de gasto nacional. Por ello, la Nación efectúa transferencias automáticas de 

fondos a través del sistema de coparticipación federal de impuestos. En este 

sentido, es necesario considerar en el análisis de residuo fiscal las 

transferencias por coparticipación que recibe la provincia, dado que estos 

fondos provienen de la recaudación nacional, que también se genera en esa 

misma provincia. Además, se consideran los beneficios que surgen del gasto 

tributario nacional en la provincia de Catamarca, teniendo en cuenta el origen 

de este, tanto de leyes complementarias como de regímenes de promoción 

económica. 

Luego, en la tercera sección, se presenta el cálculo de residuo fiscal de 

la provincia de Catamarca para los años 2022, 2023 y 2024. Se detallan los 

principales aspectos que caracterizan a cada contexto temporal. 

Por último, en la cuarta sección se presentan las principales 

conclusiones de estudio. 

También se ha incorporado un apéndice con el objeto de describir los 

distintos tipos de gasto según la clasificación por objeto. 
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I. Imputación territorial a Catamarca de los ingresos tributarios y no 

tributarios nacionales 

 

En este apartado se realiza la imputación territorial de los ingresos 

tributarios y no tributarios del Estado Nacional a la provincia de Catamarca. En 

particular, se detallan aspectos metodológicos de asignación y se presentan los 

resultados para las siguientes fuentes de ingresos del Estado nacional: 

● Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.)  

● Aportes y Contribuciones a la Seguridad Social (A. y C.S.S.) 

● Impuesto a las Ganancias (I.G.) 

● Impuesto a los Débitos y Créditos (I.D. y C.) 

● Derechos de Exportación (D.E.) 

●  Impuesto Para una Argentina Inclusiva y Solidaria (P.A.I.S.) 

● Derechos a la Importación y tasa de estadística (D.I.) 

● Impuesto a los Bienes Personales (BB.PP.) 

● Impuestos Internos (I.I.) 

● Impuesto a los Combustibles y al Dióxido de Carbono (I.C. y D.C.) 

● Adicional de emergencia a los cigarrillos (A. E. C.) 

● Devoluciones 

● Otros Impuestos (O.I.) 

● Ingresos tributarios totales (I.T.) 

● Ingresos corrientes no tributarios (I. C. N.T.) 

● Ingresos de Capital (I.K.) 

● Ingresos totales   

● Imputación territorial del gasto tributario 

● Ingreso consolidado total 
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I.1 Impuesto al valor agregado 

 

El IVA es un impuesto indirecto, plurifásico, que grava al consumo final 

de bienes y servicios (se encuentran desgravadas las inversiones y se 

instrumenta una devolución sobre las exportaciones).1 La aproximación óptima 

de la base imponible de este impuesto sería aquel indicador del usufructo por 

parte del consumidor último (privado y público) de los bienes y servicios finales 

producidos y por ámbito territorial del mismo2.  

Dado que los bienes y servicios finales consumidos pueden ser de 

origen nacional o extranjero, la recaudación de dicho impuesto se realiza por 

ambos conceptos. En Argentina se efectúa por la Dirección General de 

Impuestos (DGI), en concepto de recaudación directa y Retenciones, 

Percepciones y Pago a Cuenta, la originada en consumo de productos locales, 

y por la Dirección General de Aduanas (DGA) para bienes o servicios 

producidos en el extranjero. Por ello, a los fines de imputarlos territorialmente, 

es posible utilizar dicha información desagregada. 

En efecto, en este estudio la metodología utilizada parte de diferenciar 

entre recaudación proveniente del consumo de bienes nacionales y 

recaudación proveniente del consumo de bienes extranjeros. 

La imputación territorial de la “recaudación local” se realiza a partir de la 

estructura de consumo que surge de la encuesta nacional de gastos de los 

hogares, realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC). 

Una vez determinados los niveles absolutos y relativos del consumo de 

Catamarca para esos años, se actualizaron en base a la evolución del Producto 

bruto geográfico (PBG) de la provincia según la CEPAL De esta manera se 

obtuvieron los niveles de consumo para los años 2022 y 2023. No obstante, al 

no existir en el momento de elaboración de este informe el dato del PBG del 

año 2023 de la CEPAL, se ha realizado una estimación propia para dicho año. 

 Por su parte, la recaudación de IVA de la DGA se distribuye a partir de 

la metodología que se describe más adelante para asignar jurisdiccionalmente 

los Derechos de Importación.  

 
1  Ley de Impuesto al Valor Agregado (t.o. en 1997 y sus modificaciones). 
2  En el presente estudio se considera que dicho impuesto se traslada en su 

totalidad al consumidor final. 
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En función de que en una etapa posterior del trabajo se analizan de 

manera detallada las cuestiones relativas al gasto tributario, en las 

estimaciones realizadas tanto para este impuesto como para el resto, no se 

realizan ajustes por alícuotas diferenciales, exenciones u otros conceptos. 

En los Figuras 1 y 2 se presentan los resultados de la aproximación 

realizada del aporte de Catamarca a la recaudación nacional del IVA (DGI) 

para los años 2022 y 2023, respectivamente. 

Figura 1. Origen territorial de la recaudación del impuesto al valor 

agregado (DGI) en 2022. Participación de Catamarca y resto de provincias y 

CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

 

Figura 2. Origen territorial de la recaudación del impuesto al valor 

agregado (DGI) en 2023. Participación de Catamarca y resto de provincias y 

CABA 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 
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La estimación realizada para el año 2022 muestra que Catamarca 

participó con el 0,40% en la generación de la recaudación nacional del IVA 

DGI, mientras que las 23 jurisdicciones restantes participaron con el 99,60%. 

En el año 2023 la participación de Catamarca aumentó al 0,44% y la del resto 

de jurisdicciones bajó hasta el 99,56%.  

En los siguientes dos Figuras se presenta la estimación del aporte por 

habitante de Catamarca a la recaudación nacional del IVA DGI en 2022 y 2023. 

En el año 2022, el aporte por habitante de la provincia de Catamarca a la 

recaudación de IVA (DGI) fue de $34.700 en moneda corriente, mientras que el 

resto del país aportó en promedio $81.490. En el año 2023, el aporte por 

habitante fue de $97.000 y el del resto del país de $208.000. Respecto al 

promedio del resto país, Catamarca aportó un 57% menos en 2022 y un 53% 

menos en 2023. 

Figura 3. Origen territorial de la recaudación del impuesto al valor 

agregado (DGI) en 2022. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 
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Figura 4. Origen territorial de la recaudación del impuesto al valor 

agregado (DGI) en 2023. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

 

Considerando la recaudación de IVA proveniente de la DGA, en el año 

2022 es posible asignar a Catamarca el 0,60% de la recaudación, mientras que 

el resto de provincias y CABA aportaron el 99,40%. Para el año 2023, la 

participación de la provincia fue del 0,65% y la del resto de jurisdicciones del 

99,35%.  

Figura 5. Origen territorial de la recaudación del impuesto al valor 

agregado (DGA)  en 2022. Participación de Catamarca y resto de provincias y 

CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 
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Figura 6. Origen territorial de la recaudación del impuesto al valor 

agregado (DGA) en 2023. Participación de Catamarca y resto de provincias y 

CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

 

En términos de aporte por habitante, la provincia de Catamarca aportó 

$30.700 en moneda corriente en el año 2022, mientras que el conjunto formado 

por las 23 jurisdicciones restantes aportó $48.000 por habitante. En el año 

2023, el aporte de Catamarca fue de $80.000 por habitante y el del conjunto de 

provincias restantes y CABA de $115.700. Respecto al aporte promedio por 

habitante del resto país, Catamarca aportó un 36% menos en 2022 y un 31% 

menos en 2023.  

Figura 7. Origen territorial de la recaudación del impuesto al valor 

agregado (DGA) en 2022. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 
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Figura 8. Origen territorial de la recaudación del impuesto al valor 

agregado (DGA) en 2023. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

Ahora bien, la recaudación del IVA DGI y DGA analizada previamente, 

no es la que realmente ingresa a las arcas del tesoro nacional, debido a la 

existencia de devoluciones del tributo de aquellas operaciones de 

exportaciones de bienes y servicios. Por ello, para calcular el aporte de 

Catamarca al IVA neto que ingresa al tesoro nacional, se distribuyó a nivel 

subnacional el aporte de estas devoluciones de acuerdo a la estructura de 

exportaciones industriales. 

Como resultado, Catamarca aportó en el año 2022 el 0,47% de la 

recaudación de IVA neto, mientras que el resto de provincias y CABA aportaron 

el 99,53% restante. En el año 2023, Catamarca aportó nuevamente el 0,51% y 

el resto de provincias y CABA el 99,49%. 
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Figura 9. Origen territorial de la recaudación del impuesto al valor 

agregado neto en 2022. Participación de Catamarca y resto de provincias y 

CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

Figura 10. Origen territorial de la recaudación del impuesto al valor 

agregado neto en 2023. Participación de Catamarca y resto de provincias y 

CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

En términos de aporte por habitante, la provincia de Catamarca aportó 

$133.066 en moneda corriente en el año 2022, mientras que el conjunto 

formado por las 23 jurisdicciones restantes aportó $127.018 por habitante. En 

el año 2023, el aporte de Catamarca fue de $336.890 por habitante y el del 

conjunto de provincias restantes y CABA de $318.993. Es decir que Catamarca 

aportó un 50% menos por habitante que el promedio del resto país en 2022 y 

un 46% menos en 2023. 
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Figura 11. Origen territorial de la recaudación de IVA neto en 2022. En $ 

corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

Figura 12. Origen territorial de la recaudación de IVA neto en 2023. En $ 

corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

 

 

 

 

I.2 Aportes y Contribuciones a la Seguridad Social 

 

En nuestro país el trabajo registrado en relación de dependencia cuenta 

con la imposición de un aporte obligatorio para el financiamiento del sistema 

jubilatorio de reparto. Este aporte obligatorio se fija como un porcentaje a 
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detraer de la remuneración de cada trabajador. No obstante, el mismo está 

comprendido como un aporte personal de los trabajadores y una contribución a 

cargo de los empleadores. Debido al carácter coactivo de estos aportes, en 

este trabajo se analiza en conjunto a los aportes a la seguridad social y a las 

contribuciones a la seguridad social. 

El método para aproximar la recaudación de este tributo es mediante la 

distribución geográfica de las remuneraciones al factor trabajo y la cantidad de 

trabajadores, teniendo en cuenta el trabajo registrado tanto en el sector privado 

como en el público. Como ya se describió en la introducción, la división se hace 

entre Catamarca y resto del país.  

Es necesario estimar la masa salarial sobre la que recaen los aportes y 

las contribuciones a la seguridad social y luego establecer la proporción 

atribuible a la provincia de Catamarca. 

En el año 2022 es posible asignar a Catamarca el 0,96% de la 

recaudación de aportes y contribuciones a la seguridad social, mientras que el 

resto de provincias y CABA aportaron el 99,04%. Para el año 2023, la 

participación de la provincia fue del 1,02% y del resto de jurisdicciones del 

98,98%. 

Figura 13. Origen territorial de la recaudación de aportes y contribuciones 

a la seguridad social en 2022. Participación de Catamarca y resto de provincias y 

CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, MTEySS y AFIP. 
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Figura 14. Origen territorial de la recaudación de aportes y contribuciones 

a la seguridad social en 2023. Participación de Catamarca y resto de provincias y 

CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, MTEySS y AFIP. 

En términos de aporte por habitante, la provincia de Catamarca aportó 

$92.700 en moneda corriente en el año 2022, mientras que el conjunto formado 

por las 23 jurisdicciones restantes aportó $90.400 por habitante. En el año 

2023, el aporte de Catamarca fue de $218.000 por habitante y el del conjunto 

de provincias restantes y CABA de $200.000. En efecto, Catamarca aportó un 

3% más por habitante que el promedio del resto país en 2022 y un 9% más en 

2023. 

Figura 15. Origen territorial de la recaudación de aportes y contribuciones 

en 2022. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, MTEySS y AFIP. 
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Figura 16. Origen territorial de la recaudación de aportes y contribuciones 

en 2023. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, MTEySS y AFIP. 

 

I.3 Impuesto a las ganancias 

 

El Impuesto a las Ganancias es el impuesto directo de mayor 

importancia en Argentina y recae sobre la generación de renta de carácter no 

excepcional de las personas físicas, jurídicas y sucesiones indivisas. 

En este estudio se realiza un tratamiento diferenciado entre la imposición 

que recae sobre las personas físicas y la que recae sobre las personas 

jurídicas. 

Para la recaudación que recae sobre las personas físicas, la distribución 

territorial se estima en función de la información de la Encuesta Permanente de 

Hogares, utilizando la información de aquellos deciles de ingresos en los cuales 

las personas comienzan a pagar el tributo.  

Por su parte, para la recaudación que recae sobre personas jurídicas se 

utiliza la participación de Catamarca en el producto bruto nacional, buscando 

aproximar la participación de las empresas de Catamarca en el valor agregado. 

En los Figuras 17 y 18 se presenta la estimación del aporte de 

Catamarca a la recaudación del impuesto a las Ganancias que surge del aporte 

de personas físicas para los años 2022 y 2023. 

En el año 2022 es posible asignar a Catamarca el 0,27% de la 

recaudación del impuesto, mientras que el resto de provincias y CABA aportó el 

99,73% restante. Para el año 2023, la participación de la provincia fue del 

0,31% y del resto de jurisdicciones del 99,69%. 
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Figura 17. Origen territorial de la recaudación del impuesto a las 

ganancias de personas físicas en 2022. Participación de Catamarca y resto de 

provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC y AFIP. 

Figura 18. Origen territorial de la recaudación del impuesto a las 

ganancias de personas físicas en 2023. Participación de Catamarca y resto de 

provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC y AFIP. 

En términos de aporte por habitante, la provincia de Catamarca aportó 

$12.900 en moneda corriente en el año 2022, mientras que el conjunto formado 

por las 23 jurisdicciones restantes aportó $45.000 por habitante. En el año 

2023, el aporte de Catamarca fue de $31.000 por habitante y el del conjunto de 

provincias restantes y CABA de $94.000. Respecto al aporte promedio por 

habitante del resto del país, Catamarca aportó un 71% menos en 2022 y un 

67% menos en 2023. 
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Figura 19. Origen territorial de la recaudación del impuesto a las 

ganancias de personas físicas en 2022. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC y AFIP. 

 

Figura 20. Origen territorial de la recaudación del impuesto a las 

ganancias de personas físicas en 2023. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC y AFIP. 

En lo que respecta al impuesto a las ganancias sobre personas jurídicas, 

en el año 2022 es posible asignar a Catamarca el 0,63% de la recaudación del 

impuesto, mientras que el resto de provincias y CABA aportaron el 99,37%. 

Para el año 2023, la participación de la provincia fue del 0,68% y la del resto de 

jurisdicciones del 99,32%. 
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Figura 21. Origen territorial de la recaudación del impuesto a las 

ganancias de personas jurídicas en 2022. Participación de Catamarca y resto de 

provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

Figura 22. Origen territorial de la recaudación del impuesto a las 

ganancias de personas jurídicas en 2023. Participación de Catamarca y resto de 

provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

En términos de aporte por habitante, la provincia de Catamarca aportó 

$38.000 en moneda corriente en el año 2022, mientras que el conjunto formado 

por las 23 jurisdicciones restantes aportó $57.000 por habitante. En el año 

2023, el aporte de Catamarca fue de $69.800 por habitante y el del conjunto de 

provincias restantes y CABA de $96.000. Respecto al aporte promedio por 

habitante del resto del país, Catamarca aportó un 33% menos en 2022 y un 

27% menos en 2023. 



 

36 
 
 

Figura 23. Origen territorial de la recaudación del impuesto a las 

ganancias de personas jurídicas en 2022. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

Figura 24. Origen territorial de la recaudación del impuesto a las 

ganancias de personas jurídicas en 2023. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

Por último, resta evaluar el aporte de Catamarca al total del impuesto a 

las ganancias, es decir, a la sumatoria del aporte que surge de personas 

jurídicas y físicas. En el año 2022, Catamarca aportó el 0,47% de la 

recaudación del impuesto a las ganancias, mientras que el resto de provincias 

y CABA aportaron el 99,53% restante. En el año 2023, el aporte de Catamarca 

fue del 0,50%, mientras que el del resto de provincias y CABA, del 99,50%. 
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Figura 25. Origen territorial de la recaudación del impuesto a las 

ganancias en 2022. Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

Figura 26. Origen territorial de la recaudación del impuesto a las 

ganancias en 2023. Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

En términos de aporte por habitante, la provincia de Catamarca aportó 

$51.419 en moneda corriente en el año 2022, mientras que el conjunto formado 

por las 23 jurisdicciones restantes aportó $103.235 por habitante. En el año 

2023, el aporte de Catamarca fue de $100.768 por habitante y el del conjunto 

de provincias restantes y CABA de $190.329. Respecto al aporte promedio por 

habitante del resto del país, Catamarca aportó un 50% menos en 2022 y un 

46% menos en 2023. 
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Figura 27. Origen territorial de la recaudación del impuesto a las 

ganancias en 2022. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

Figura 28. Origen territorial de la recaudación del impuesto a las 

ganancias en 2023. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 
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I.4 Impuesto a los Débitos y Créditos bancarios 

 

El impuesto nacional a los débitos y créditos bancarios grava los 

movimientos de fondos de cuentas corrientes en entidades que se encuentran 

regidas por la Ley de Entidades Financieras. Este impuesto fue creado en el 

año 2001 por emergencia económica, no obstante, sigue vigente. 

Para la estimación de la imputación del aporte que realizó la provincia de 

Catamarca en los años 2022 y 2023, se utiliza como proxy de la base imponible 

del tributo al PBG y a los depósitos bancarios en pesos que surgen de la base 

de datos del BCRA. Un 50% se asigna por la participación del PBG de 

Catamarca y otro 50% por la participación de Catamarca en los depósitos 

totales en pesos. 

En el año 2022 es posible asignar a Catamarca el 0,54% de la 

recaudación del impuesto, mientras que el resto de provincias y CABA 

aportaron el 99,46%. Para el año 2023, la participación de la provincia fue del 

0,52% y la del resto de jurisdicciones del 99,48%. 

 

Figura 29. Origen territorial de la recaudación del impuesto a los débitos y 

créditos en 2022. Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL, BCRA y AFIP. 
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Figura 30. Origen territorial de la recaudación del impuesto a los débitos y 

créditos en 2023. Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL, BCRA y AFIP. 

En términos de aporte por habitante, la provincia de Catamarca aportó 

$17.000 en moneda corriente en el año 2022, mientras que el conjunto formado 

por las 23 jurisdicciones restantes aportó $29.000 por habitante. En el año 

2023, el aporte de Catamarca fue de $37.800 por habitante y el del conjunto de 

provincias restantes y CABA de $68.100. Respecto al aporte promedio por 

habitante del resto del país, Catamarca aportó un 42% menos en 2022 y un 

44,5% menos en 2023. 

Figura 31. Origen territorial de la recaudación del impuesto a los débitos y 

créditos en 2022. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL, BCRA y AFIP. 
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Figura 32. Origen territorial de la recaudación del impuesto a los débitos y 

créditos en 2023. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL, BCRA y AFIP. 

 

I.5 Derechos de exportación 

 

La base imponible del impuesto nacional a la exportación de bienes y 

servicios es el volumen exportado gravado. En la actualidad este tributo cuenta 

con una gran cantidad de alícuotas diferentes según el tipo de bien que se 

exporte, desde bienes con 0% de alícuota hasta la alícuota máxima del 33% 

(durante este año 2024 rige una baja temporal para determinados bienes). 

Para la estimación del aporte que realizó la provincia de Catamarca en 

los años 2022 y 2023, se utiliza la información provista por el INDEC acerca de 

las exportaciones con origen en la provincia y las distintas alícuotas del tributo 

que recaen sobre los distintos rubros según la información provista por la AFIP. 

En el año 2022 es posible asignar a Catamarca el 0,15% de la 

recaudación de derechos de exportación, mientras que el resto de provincias y 

CABA aportaron el 99,85%. Para el año 2023, la participación de la provincia 

fue del 0,29% y la del resto de jurisdicciones del 99,71%. 
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Figura 33. Origen territorial de la recaudación de derechos de exportación 

en 2022. Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC y AFIP. 

Figura 34. Origen territorial de la recaudación de derechos de exportación 

en 2023. Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC y AFIP. 

 

En términos de aporte por habitante, la provincia de Catamarca aportó 

$5.900 en moneda corriente en el año 2022, mientras que el conjunto formado 

por las 23 jurisdicciones restantes aportó $36.000 por habitante. En el año 

2023, el aporte de Catamarca fue de $10.300 por habitante y el del conjunto de 

provincias restantes y CABA de $33.500. Respecto al aporte promedio por 

habitante del resto del país, Catamarca aportó un 84% menos en 2022 y un 

69% menos en 2023.  
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Figura 35. Origen territorial de la recaudación de derechos de exportación 

en 2022. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC y AFIP. 

 

Figura 36. Origen territorial de la recaudación de derechos de exportación 

en 2023. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC y AFIP. 

 

I.6 Impuesto Para una Argentina Inclusiva y Solidaria (PAIS) 

 

El impuesto nacional Para una Argentina Inclusiva y Solidaria (PAIS) fue 

creado a fines del año 2019 por 5 periodos fiscales. Dicho impuesto debía 

abonarse bajo ciertas operaciones en moneda extranjera, en la compra de 

moneda extranjera y en los consumos en moneda extranjera con tarjeta de 

crédito. No obstante, este esquema operó hasta mediados del año 2023, ya 
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que, a partir de julio de dicho año, se amplió la base imponible del tributo con 

una alícuota del 7,5% sobre la importación de bienes y servicios, lo que 

aumentó de manera considerable la recaudación del tributo. En diciembre de 

2023 volvió a elevarse la alícuota y a fines del año 2024 terminó su vigencia.  

Para la estimación de la imputación del aporte que realizó la provincia de 

Catamarca en los años 2022 y 2023, se utiliza la información sobre los ingresos 

de las personas de los deciles más altos de la población en base a la EPH, 

considerándola como proxy de la capacidad de compra de moneda extranjera y 

de gastos de turismo con tarjeta de crédito de los habitantes de la provincia.  

Para el cálculo del año 2023, dada la ampliación de la base imponible 

del tributo a la importación de ciertos bienes y servicios, se ha optado por 

asignar a Catamarca la recaudación diferencial de esta vía, de acuerdo al 

mismo criterio de distribución de los derechos de importación. 

En el año 2022 es posible asignar a Catamarca el 0,27% de la 

recaudación del impuesto PAIS, mientras que el resto de provincias y CABA 

aportaron el 99,73%. Para el año 2023, la participación de la provincia fue del 

0,48% y del resto de jurisdicciones del 99,52%.  

 

Figura 37. Origen territorial de la recaudación del impuesto PAIS en 2022. 

Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC y AFIP. 
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Figura 38. Origen territorial de la recaudación del impuesto PAIS en 2023. 

Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC y AFIP. 

 

En términos de aporte por habitante, la provincia de Catamarca aportó 

$2.100 en moneda corriente en el año 2022, mientras que el conjunto formado 

por las 23 jurisdicciones restantes aportó $7.600 por habitante. En el año 2023, 

el aporte de Catamarca fue de $16.700 por habitante y el del conjunto de 

provincias restantes y CABA de $32.700.  

Respecto al aporte promedio por habitante del resto del país, Catamarca 

aportó un 72% menos en 2022 y un 49% menos en 2023. En este caso, la 

significativa diferencia entre años se debe al cambio de composición de la base 

imponible del tributo, en donde la recaudación del gravamen a las 

importaciones de bienes llegó a duplicar la importancia relativa del tributo en el 

PBI, pasando de un 0,4% en el año 2022 a un 0,8% en el año 2023. 

 

Figura 39. Origen territorial de la recaudación de impuesto PAIS en 2022. 

En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC y AFIP. 
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Figura 40. Origen territorial de la recaudación de impuesto PAIS en 2023. 

En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC y AFIP. 

 

I.7 Derechos de importación y tasa de estadística 

 

El impuesto nacional de derechos de importación y tasa estadística 

grava el consumo de bienes y servicios extranjeros por parte de residentes 

nacionales. La base imponible del tributo es el volumen importado, con 

alícuotas variables según qué tipo de bien y/o servicio se importe. 

Para la estimación de la imputación del aporte que realizó la provincia de 

Catamarca en 2022 y 2023, se utilizará la participación de la provincia en el PBI 

nacional, en el parque automotor (ADEFA), en el consumo de combustibles 

(Secretaría de Energía) y en el consumo de bienes y servicios. 

En el año 2022, es posible asignar a Catamarca el 0,60% de la 

recaudación de derechos de importación, mientras que el resto de provincias y 

CABA aportaron el 99,40%. Para el año 2023, la participación de la provincia 

fue del 0,65% y la del resto de jurisdicciones del 99,35%.  
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Figura 41. Origen territorial de la recaudación de derechos de importación 

y tasa estadística en 2022. Participación de Catamarca y resto de provincias y 

CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL, Secretaría de 

Energía, ADEFA y AFIP. 

Figura 42. Origen territorial de la recaudación de derechos de importación 

y tasa de estadística en 2023. Participación de Catamarca y resto de provincias y 

CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL, Secretaría de 

Energía, ADEFA y AFIP. 

En términos de aporte por habitante, la provincia de Catamarca aportó 

$8.900 en moneda corriente en el año 2022, mientras que el conjunto formado 

por las 23 jurisdicciones restantes aportó $13.900 por habitante. En el año 

2023, el aporte de Catamarca fue de $20.000 por habitante y el del conjunto de 

provincias restantes y CABA de $29.000. Respecto al aporte promedio por 

habitante del resto del país, Catamarca aportó un 36% menos en 2022 y un 

31% menos en 2023.  
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Figura 43. Origen territorial de la recaudación de derechos de importación 

y tasa de estadística en 2022. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL, Secretaría de 

Energía, ADEFA y AFIP. 

Figura 44. Origen territorial de la recaudación de derechos de importación 

y tasa de estadística en 2023. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL, Secretaría de 

Energía, ADEFA y AFIP. 

 

I.8 Impuesto a los bienes personales 

 

El impuesto nacional a los Bienes Personales grava los bienes situados 

en el país y en el exterior, incluidos en el patrimonio, es decir, las diferentes 

formas de manifestación de patrimonio de los individuos.   
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Para la estimación de la imputación del aporte que realizó la provincia de 

Catamarca en los años 2022 y 2023, se utilizó la información proveniente del 

Censo 2022 acerca del stock de viviendas de la provincia y del parque 

automotor en base a información de ADEFA. 

En el año 2022, es posible asignar a Catamarca el 0,75% de la 

recaudación del impuesto a los Bienes Personales, mientras que el resto de 

provincias y CABA aportaron el 99,25%. Para el año 2023, nuevamente, la 

participación de la provincia fue del 0,75% y la del resto de jurisdicciones del 

99,25%.  

 

Figura 45. Origen territorial de la recaudación de bienes personales en 

2022. Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, ADEFA y AFIP. 

Figura 46. Origen territorial de la recaudación de bienes personales en 

2023. Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, ADEFA y AFIP. 

En términos de aporte por habitante, la provincia de Catamarca aportó 

$7.300 en moneda corriente en el año 2022, mientras que el conjunto formado 

por las 23 jurisdicciones restantes aportó $9.200 por habitante. En el año 2023, 
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el aporte de Catamarca fue de $17.000 por habitante y el del conjunto de 

provincias restantes y CABA de $21.300. Respecto al aporte promedio por 

habitante del resto del país, Catamarca aportó un 20% menos en 2022 y un 

21% menos en 2023.  

 

Figura 47. Origen territorial de la recaudación de bienes personales en 

2022. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, ADEFA y AFIP. 

Figura 48. Origen territorial de la recaudación de bienes personales en 

2023. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, ADEFA y AFIP. 
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I.9 Impuestos Internos (I.I.) 

 

Los impuestos internos son impuestos indirectos específicos, que gravan 

las ventas de ciertos bienes y servicios, como Tabacos, bebidas alcohólicas, 

cervezas, bebidas analcohólicas, jarabes, extractos y concentrados, seguros, 

objetos suntuarios, telefonía celular y satelital, vehículos automóviles y 

motores, embarcaciones y aeronaves de recreo o deportes y productos 

electrónicos. 

Para la estimación de la imputación del aporte que realizó la provincia de 

Catamarca en 2022 y 2023, se optó por dividir la recaudación de tabaco por un 

lado y del resto de rubros por otro, debido a la significativa participación del 

tabaco dentro de la recaudación de impuestos internos (45% 

aproximadamente).  

Para aproximar el aporte de Catamarca a la recaudación de impuestos 

internos al tabaco, se utilizó la información proveniente del INDEC acerca del 

porcentaje de población fumadora de la provincia. Mientras que, para el resto 

de los rubros de impuestos internos, se utilizó nuevamente la participación de 

la provincia de Catamarca en el producto bruto interno nacional. 

En el año 2022, es posible asignar a Catamarca el 1% de la recaudación 

del impuesto interno al tabaco, mientras que el resto de provincias y CABA 

aportaron el 99%. Para el año 2023, la participación de la provincia fue del 1% 

y la del resto de jurisdicciones del 99%.  

 

Figura 49. Origen territorial de la recaudación de impuestos internos al 

tabaco en 2022. Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC y AFIP. 
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Figura 50. Origen territorial de la recaudación de impuestos internos al 

tabaco en 2023. Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC y AFIP. 

En términos de aporte por habitante, la provincia de Catamarca aportó 

$5.000 en moneda corriente en el año 2022, mientras que el conjunto formado 

por las 23 jurisdicciones restantes aportó $4.700 por habitante. En el año 2023, 

el aporte de Catamarca fue de $10.300 por habitante y el del conjunto de 

provincias restantes y CABA de $9.700. Respecto al aporte promedio por 

habitante del resto del país, Catamarca aportó un 6,6% más en 2022 y en 

2023.  

 

Figura 51. Origen territorial de la recaudación de impuestos internos al 

tabaco en 2022. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC y AFIP. 
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Figura 52. Origen territorial de la recaudación de impuestos internos al 

tabaco en 2023. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC y AFIP. 

 

De la recaudación de los impuestos internos neta de la de impuestos al  

tabaco, en el año 2022 es posible asignar a  Catamarca el 0,63%, mientras que 

el resto de provincias y CABA aportaron el 99,37%. Para el año 2023, la 

participación de la provincia fue del 0,68% y la del resto de jurisdicciones del 

99,32%.  

Figura 53. Origen territorial de la recaudación de impuestos internos (neta 

de tabaco) en 2022. Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 
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Figura 54. Origen territorial de la recaudación de impuestos internos (neta 

de tabaco) en 2023. Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

En términos de aporte por habitante, la provincia de Catamarca aportó 

$3.100 en moneda corriente en el año 2022, mientras que el conjunto formado 

por las 23 jurisdicciones restantes aportó $4.600 por habitante. En el año 2023, 

el aporte de Catamarca fue de $8.900 por habitante y el del conjunto de 

provincias restantes y CABA de $12.200. Respecto al aporte promedio por 

habitante del resto país, Catamarca aportó un 33% menos en 2022 y un 27% 

menos en 2023.  

 

Figura 55. Origen territorial de la recaudación de impuestos internos (neto 

de tabaco) en 2022. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 
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Figura 56. Origen territorial de la recaudación de impuestos internos (neto 

de tabaco) en 2023. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

 

 

 

 

 

I.10  Impuesto a los Combustibles y al Dióxido de Carbono 

 

El Impuesto sobre los Combustibles Líquidos (ICL) e impuesto al Dióxido 

de Carbono, es un impuesto nacional de monto fijo que se aplica a la 

comercialización de combustibles.  

Para la estimación de la imputación del aporte que realizó la provincia de 

Catamarca en 2022 y 2023, se utilizó la distribución provincial de la 

comercialización de combustibles provista por la Secretaría de Energía. 

En el año 2022, es posible asignar a Catamarca el 0,60% de la 

recaudación del impuesto al combustible y al dióxido de carbono, mientras que 

el resto de provincias y CABA aportaron el 99,40%. Para el año 2023, la 

participación de la provincia fue del 0,66% y la del resto de jurisdicciones del 

99,34%.  
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Figura 57. Origen territorial de la recaudación del impuesto al combustible 

y al dióxido de carbono en 2022. Participación de Catamarca y resto de 

provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, Secretaría de Energía y 

AFIP. 

Figura 58. Origen territorial de la recaudación del impuesto al combustible 

y al dióxido de carbono en 2023. Participación de Catamarca y resto de 

provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, Secretaría de Energía y 

AFIP. 

En términos de aporte por habitante, la provincia de Catamarca aportó 

$6.000 en moneda corriente en el año 2022, mientras que el conjunto formado 

por las 23 jurisdicciones restantes aportó $9.400 por habitante. En el año 2023, 

el aporte de Catamarca fue de $8.000 por habitante y el del conjunto de 

provincias restantes y CABA de $11.400. Respecto al aporte promedio por 
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habitante del resto del país, Catamarca aportó un 36% menos en 2022 y un 

29% menos en 2023.  

 

Figura 59. Origen territorial de la recaudación del impuesto al combustible 

y al dióxido de carbono en 2022. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, Secretaría de Energía y 

AFIP. 

Figura 60. Origen territorial de la recaudación del impuesto al combustible 

y al dióxido de carbono en 2023. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, Secretaría de Energía y 

AFIP. 
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I.11  Impuesto adicional de emergencia a los cigarrillos 

 

El Impuesto adicional de emergencia a los cigarrillos es aplicado sobre el 

precio final de venta de cada paquete de cigarrillos vendido en el territorio 

nacional.   

Para la estimación de la imputación del aporte que realizó la provincia de 

Catamarca en 2022 y 2023, se utilizó la información proveniente del INDEC 

acerca del porcentaje de población fumadora de la provincia. 

En el año 2022, es posible asignar a Catamarca el 1% de la recaudación 

del impuesto adicional de emergencia al cigarrillo, mientras que el resto de 

provincias y CABA aportaron el 99%. Para el año 2023, nuevamente, la 

participación de la provincia fue del 1% y la del resto de jurisdicciones del 99%.  

Figura 61. Origen territorial de la recaudación del impuesto adicional de 

emergencia al cigarrillo en 2022. Participación de Catamarca y resto de 

provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC y AFIP. 
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Figura 62. Origen territorial de la recaudación del impuesto adicional de 

emergencia al cigarrillo en 2023. Participación de Catamarca y resto de 

provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC y AFIP. 

En términos de aporte por habitante, la provincia de Catamarca aportó 

$636 en moneda corriente en el año 2022, mientras que el conjunto formado 

por las 23 jurisdicciones restantes aportó $596 por habitante. En el año 2023, el 

aporte de Catamarca fue de $1.294 por habitante y el del conjunto de 

provincias restantes y CABA de $1.213. Respecto al aporte promedio por 

habitante del resto del país, Catamarca aportó un 6,6% menos en 2022 y en 

2023.  

Figura 63. Origen territorial de la recaudación del impuesto adicional de 

emergencia al cigarrillo en 2022. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC y AFIP. 
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Figura 64. Origen territorial de la recaudación del impuesto adicional de 

emergencia al cigarrillo en 2023. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC y AFIP. 

 

I.11  Devoluciones 

 

Esta categoría resulta similar al caso explicado anteriormente, respecto 

a los reintegros del impuesto al valor agregado, con la diferencia que engloba 

un régimen más amplio de devoluciones de tributos, para la exportación de 

bienes destinados al consumo. Por ello, para la imputación de la participación 

de Catamarca se ha optado por utilizar la participación de la provincia en el PBI 

nacional. 

 En el año 2022, es posible asignar a Catamarca el 0,63% del reembolso 

de tributos por devoluciones, mientras que el resto de provincias y CABA 

aportaron el 99,37%. Para el año 2023, la participación de la provincia fue del 

0,68% y la del resto de jurisdicciones del 99,32%.  
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Figura 65. Origen territorial de reembolso de tributos por devoluciones en 

2022. Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

Figura 66. Origen territorial de reembolso de tributos por devoluciones en 

2023. Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

En términos de aporte por habitante, la provincia de Catamarca aportó 

$1.600 en moneda corriente en el año 2022, mientras que el conjunto formado 

por las 23 jurisdicciones restantes aportó $2.400 por habitante. En el año 2023, 

el aporte de Catamarca fue de $3.700 por habitante y el del conjunto de 

provincias restantes y CABA de $5.060. Respecto al aporte promedio por 

habitante del resto del país, Catamarca aportó un 33% menos en 2022 y un 

27% menos en 2023.  
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Figura 67. Origen territorial de reembolso de tributos por devoluciones en 

2022. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

Figura 68. Origen territorial de reembolso de tributos por devoluciones en 

2023. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 
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I.12 Otros impuestos 

 

En esta categoría se reúne al resto de tributos nacionales que, debido a 

su pequeña participación en la recaudación tributaria nacional, del 0,5% en 

2023, no han sido objeto de individualización y análisis de imputación territorial 

de manera específica. 

Para la estimación de la imputación del aporte que realizó la provincia de 

Catamarca en 2022 y 2023, se utilizó la participación de la provincia en el PBI 

nacional en base a la información de la CEPAL. 

En el año 2022, es posible asignar a Catamarca el 0,63% de la 

recaudación de otros impuestos, mientras que el resto de provincias y CABA 

aportaron el 99,37%. Para el año 2023, la participación de la provincia fue del 

0,68% y la del resto de jurisdicciones del 99,32%.  

Figura 69. Origen territorial de la recaudación de “otros impuestos” en 

2022. Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

Figura 70. Origen territorial de la recaudación de “otros impuestos” en 

2023. Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 
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En términos de aporte por habitante, la provincia de Catamarca aportó 

$1.100 en moneda corriente en el año 2022, mientras que el conjunto formado 

por las 23 jurisdicciones restantes aportó $1.700 por habitante. En el año 2023, 

el aporte de Catamarca fue de $3.500 por habitante y el del conjunto de 

provincias restantes y CABA de $4.800. Respecto al aporte promedio por 

habitante del resto del país, Catamarca aportó un 33% menos en 2022 y un 

27% menos en 2023.  

Figura 71. Origen territorial de la recaudación de “otros impuestos” en 

2022. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

Figura 72. Origen territorial de la recaudación de “otros impuestos” en 

2023. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 
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I.13 Ingresos tributarios totales 

 

En este caso se reúne la totalidad de los tributos previamente 

analizados, para tener una medida del aporte de Catamarca a los ingresos 

tributarios totales nacionales. 

En el año 2022, es posible asignar a Catamarca el 0,57% de la 

recaudación tributaria nacional, mientras que el resto de provincias y CABA 

aportaron el 99,43%. Para el año 2023, la participación de la provincia fue del 

0,63% y la del resto de jurisdicciones del 99,37%.  

Figura 73. Origen territorial de la recaudación tributaria nacional en 2022. 

Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

 

Figura 74. Origen territorial de la recaudación tributaria nacional en 2023. 

Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 
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En términos de aporte por habitante, la provincia de Catamarca aportó 

$263.800 en moneda corriente en el año 2022, mientras que el conjunto 

formado por las 23 jurisdicciones restantes aportó $436.400 por habitante. En 

el año 2023, el aporte de Catamarca fue de $621.400 por habitante y el del 

conjunto de provincias restantes y CABA de $930.000. Respecto al aporte 

promedio por habitante del resto país, Catamarca aportó un 40% menos en 

2022 y un 33% menos en 2023.  

En 2023, el aporte por habitante mostró un mejor desempeño relativo en 

comparación con 2022. Esto se debió a una mejora en la participación del 

producto bruto geográfico por habitante en relación con el resto del 

jurisdicciones, a una menor incidencia del impuesto a las ganancias para 

personas físicas y de los derechos de exportación en la recaudación nacional 

total —los dos tributos en los que la provincia tiene la menor contribución per 

cápita— y a la modificación en la carga tributaria del impuesto PAIS, que 

comenzó a gravar las importaciones de bienes y servicios, un ámbito en el que 

la provincia tiene una buena participación. 

Figura 75. Origen territorial de la recaudación tributaria nacional en 2022. 

En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 
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Figura 76. Origen territorial de la recaudación tributaria nacional en 2023. 

En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

I.14  Ingresos corrientes no tributarios 

 

Habiendo analizado previamente los ingresos tributarios nacionales, 

resta evaluar aquellos ingresos del sector público nacional no financiero que  

no se originan de manera coercitiva y se recaudan a cambio de una 

contraprestación efectiva de parte del Gobierno Nacional, es decir, los ingresos 

corrientes no tributarios nacionales.  

Para la estimación de la imputación del aporte que realizó la provincia de 

Catamarca en 2022 y 2023, se utilizó la participación de la provincia en el PBI 

nacional en base a la información de CEPAL. 

En el año 2022, es posible asignar a Catamarca el 0,63% de los 

ingresos corrientes no tributarios nacionales, mientras que el resto de 

provincias y CABA aportaron el 99,37%. Para el año 2023, la participación de la 

provincia fue del 0,68% y la del resto de jurisdicciones del 99,32%.  
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Figura 77. Origen territorial de ingresos corrientes no tributarios 

nacionales en 2022. Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

Figura 78. Origen territorial de ingresos corrientes no tributarios 

nacionales en 2023. Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

En términos de aporte por habitante, la provincia de Catamarca aportó 

$20.200 en moneda corriente en el año 2022, mientras que el conjunto formado 

por las 23 jurisdicciones restantes aportó $30.300 por habitante. En el año 

2023, el aporte de Catamarca fue de $58.000 por habitante y el del conjunto de 

provincias restantes y CABA de $79.900. Respecto al aporte promedio por 

habitante del resto del país, Catamarca aportó un 33% menos en 2022 y un 

27% menos en 2023.  



 

69 
 
 

Figura 79. Origen territorial de ingresos corrientes no tributarios 

nacionales en 2022. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

 

Figura 80. Origen territorial de ingresos corrientes no tributarios 

nacionales en 2023. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

 

I.15  Ingresos de capital 

 

Por último, resta evaluar los ingresos de capital del gobierno nacional y 

el aporte de la provincia de Catamarca a los mismos. Los recursos de capital 

se originan mayoritariamente por la venta de activos, la venta de 

participaciones accionarias en empresas y la recuperación de préstamos.   

Para la estimación de la imputación del aporte que realizó la provincia de 

Catamarca en los años 2022 y 2023, se utiliza la participación de la provincia 

en la población nacional, debido a que el patrimonio del gobierno nacional 

pertenece a todos los habitantes del país y de manera igualitaria, 

independientemente de cuál sea la jurisdicción que habiten. 
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En el año 2022, es posible asignar a Catamarca el 0,94% de los 

ingresos de capital nacional, mientras que el resto de provincias y CABA 

aportaron el 99,06%. Para el año 2023, las participaciones son las mismas.  

Figura 81. Origen territorial de ingresos de capital nacional en 2022. 

Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC y AFIP. 

 

Figura 82. Origen territorial de ingresos de capital nacional en 2023. 

Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC y AFIP. 

En términos de aporte por habitante, la provincia de Catamarca aportó 

$872 en moneda corriente en el año 2022, mientras que el conjunto formado 

por las 23 jurisdicciones restantes aportó $872 por habitante. En el año 2023, el 

aporte de Catamarca fue de $16 por habitante y el del conjunto de provincias 

restantes y CABA de $16. Como puede observarse, debido a que el criterio de 

imputación territorial se corresponde con el de distribución de la población, el 

aporte por habitante resulta ser el mismo de todas las jurisdicciones.  
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Figura 83. Origen territorial de ingresos de capital nacional en 2022. En $ 

corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC y AFIP. 

 

Figura 84. Origen territorial de ingresos de capital nacional en 2023. En $ 

corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC y AFIP. 

 

I.16  Ingresos totales del gobierno nacional 

 

Para finalizar con la sección, resulta interesante considerar la sumatoria 

de todos los ingresos que obtuvo el Estado nacional en los años 2022 y 2023, y 

analizar el aporte que realizó la provincia de Catamarca a su generación.  

En el año 2022, es posible asignar a Catamarca el 0,57% de los 

ingresos  totales nacionales, mientras que el resto de provincias y CABA 

aportaron el 99,43%. Para el año 2023, la participación de la provincia fue del 

0,63% y la del resto de jurisdicciones del 99,37%.  
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Figura 85. Origen territorial de ingresos totales nacionales en 2022. 

Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

 

Figura 86. Origen territorial de ingresos totales nacionales en 2023. 

Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

En términos de aporte por habitante, la provincia de Catamarca aportó 

$285.000 en moneda corriente en el año 2022, mientras que el conjunto 

formado por las 23 jurisdicciones restantes aportó $467.600 por habitante. En 

el año 2023, el aporte de Catamarca fue de $679.500 por habitante y el del 

conjunto de provincias restantes y CABA de $1.010.100. Respecto al aporte 

promedio por habitante del resto del país, Catamarca aportó un 39% menos en 

2022 y un 33% menos en 2023. Como puede observarse, los resultados 

obtenidos en la participación de la provincia en los ingresos totales, son 

similares a los de la participación en los ingresos tributarios, ya que estos 

últimos explican el 92% de los ingresos totales nacionales en el año 2023. 

En 2023, el aporte por habitante mostró un mejor desempeño relativo en 

comparación con 2022. Esto se debió a una mejora en la participación del 
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producto bruto geográfico por habitante en relación con el resto del 

jurisdicciones, a una menor incidencia del impuesto a las ganancias para 

personas físicas y de los derechos de exportación en la recaudación nacional 

total —los dos tributos en los que la provincia tiene la menor contribución per 

cápita— y a la modificación en la carga tributaria del impuesto PAIS, que 

comenzó a gravar las importaciones de bienes y servicios, un ámbito en el que 

la provincia tiene una buena participación. 

Figura 87. Origen territorial de ingresos totales nacionales en 2022. En $ 

corrientes por habitante. 

  
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

Figura 88. Origen territorial de ingresos totales nacionales en 2023. En $ 

corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 
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Por último, en las siguientes Tablas es posible visualizar la participación 

y el aporte por habitante de Catamarca a la generación de los ingresos totales 

nacionales de cada componente en los años 2022, 2023 y 2024. 

Tabla 1. Origen territorial de los ingresos totales nacionales en 2022, 2023 

y 2024. Participación de Catamarca. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 
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Tabla 2. Origen territorial de los ingresos totales nacionales en 2022,  

2023 y 2024. En $ corrientes por habitante. 

Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 
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I.17 Imputación territorial a Catamarca de los gastos tributarios 

nacionales 

 

Se denomina Gasto Tributario al monto de ingresos que el fisco deja de 

percibir al otorgar un tratamiento impositivo que se aparta del establecido con 

carácter general en la legislación tributaria, con el objeto de beneficiar o 

favorecer el desarrollo de determinadas actividades, zonas, contribuyentes o 

consumos.  

La estimación de los Gastos Tributarios tiene como objetivo primordial 

dar mayor transparencia a la política fiscal, aportando una medición 

aproximada del gasto equivalente vinculado a los tratamientos impositivos 

preferenciales vigentes. Para alcanzar tal objetivo se comienza relevando las 

políticas públicas que se financian a través del otorgamiento de preferencias de 

carácter tributario, en lugar de hacerse a través de gastos directos, y luego se 

procede a estimar los montos que el Estado deja de percibir en concepto de 

ingresos tributarios como consecuencia de la aplicación de esas políticas. Esta 

metodología supone la inexistencia de cambio alguno en el comportamiento de 

los agentes y trata, por lo tanto, de medir el beneficio otorgado a los 

contribuyentes favorecidos por cada tratamiento impositivo diferencial. 

Al igual que con los ingresos tributarios nacionales, se realiza la 

estimación del aporte de Catamarca al gasto tributario nacional, ya que, el 

mismo tiene un costo para el gobierno nacional, el de los tributos no 

recaudados. 

Para los años 2022 y 2023, el Ministerio de Economía estimó un gasto 

tributario equivalente a $2.209.000 millones y $4.731.000 millones, 

respectivamente. A su vez, dicho gasto tributario esta originado por distintas 

normas dentro de cada impuesto en un 72%, y el 28% restante en regímenes 

de promoción económica. En la siguiente Tabla es posible observar el impacto 

en la recaudación estimado del gasto tributario por tipo de tributo en 2022 y en 

2023. 
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Tabla 3. Gasto tributario originado en normas de impuestos y regímenes 

de promoción económica. Años 2022 y 2023. En millones de $ corrientes. 

 

Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de Economía e INDEC. 

En las siguientes dos Tablas, se describen los distintos gastos tributarios 

del 2022 y 2023, según sean originados en normas de los impuestos o en 

regímenes de promoción económica. Además, se describe el monto estimado 

de recaudación resignada y la aproximación territorial de asignación del gasto 

tributario. 
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Tabla 4. Gasto tributario originado en normas de impuestos. Años 2022 y 

2023. En millones de $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de Economía e INDEC. 
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Tabla 5. Gasto tributario originado en regímenes de promoción 

económica. Años 2022 y 2023. En millones de $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de Economía e INDEC. 
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De igual manera que con lo hecho con la recaudación efectiva, a 

continuación, se distribuye el aporte de Catamarca al Gasto tributario Nacional. 

Es decir, se utilizarán los mismos criterios de distribución de los distintos 

tributos involucrados en el gasto tributario, de acuerdo a la Tabla 3. Como 

resultado, en el año 2022, Catamarca aportó el 0,57% del gasto tributario, 

mientras que el resto de provincias y CABA el 99,43% restante. En el año 

2023, Catamarca aportó el 0,62% del gasto tributario y el resto de provincias y 

CABA el 99,38% restante.  

Figura 89. Origen territorial del gasto tributario nacional en 2022. 

Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

Figura 90. Origen territorial del gasto tributario nacional en 2023. 

Participación de Catamarca y resto de provincias y CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

En términos de aporte por habitante, la provincia de Catamarca aportó 

$29.500 en moneda corriente en el año 2022, mientras que el conjunto formado 
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por las 23 jurisdicciones restantes aportó $48.300 por habitante. En el año 

2023, el aporte de Catamarca fue de $67.000 por habitante y el del conjunto de 

provincias restantes y CABA de $102.400. Respecto al aporte promedio por 

habitante del resto del país, Catamarca aportó un 39% menos en 2022 y un 

34% más en 2023. 

 

Figura 91. Origen territorial del gasto tributario nacional en 2022. En $ 

corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

Figura 92. Origen territorial del gasto tributario nacional en 2023. En $ 

corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

Para terminar, en las siguientes dos Tablas es posible visualizar el 

aporte de la provincia de Catamarca al gasto tributario nacional en 2022 y 

2023, por tipo de tributo. 
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Tabla 6. Origen territorial del gasto tributario nacional en 2022. En 

millones de $ corrientes 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

Tabla 7. Origen territorial del gasto tributario nacional en 2023. En 

millones de $ corrientes 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

Gasto tributario Catamarca Resto del país

Participación de 

Catamarca en 

el total

IVA 5.953            1.184.147           0,50%
Imp. a las 

Ganancias 2.909            461.472               0,63%
Aportes y 

contribuciones 

a S.S. 1.214            125.232               0,96%
Imp. a 

Combustibles 1.155            191.889               0,60%

Internos 420               66.664                 0,63%
Imp. a déb. y 

créd. bancarios 206               37.597                 0,54%
Derechos de 

importación 500               83.002                 0,60%
Bienes 

personales 196               26.016                 0,75%
Otros 

impuestos 130               20.618                 0,63%

Total 12.684         2.196.639           0,57%

Gasto tributario Catamarca Resto del país

Participación de 

Catamarca en el 

total

IVA 14.111             2.576.238        0,54%
Imp. a las 

Ganancias 6.673                969.907            0,68%

Aportes y 

contribuciones a 

S.S. 1.887                183.272            1,02%

Imp. a 

Combustibles 3.663                547.708            0,66%

Internos 958                   139.184            0,68%

Imp. a déb. y 

créd. bancarios 43                      8.261                 0,52%
Derechos de 

importación 1.296                197.706            0,65%
Bienes 

personales 325                   43.219              0,75%
Otros 

impuestos 252                   36.604              0,68%

Total 29.208             4.702.100        0,62%



 
 

83 
 
 

 

I.18 Aporte de Catamarca a los ingresos consolidado del estado nacional  

 

En esta primera sección, se analiza el aporte de Catamarca a los 

ingresos nacionales consolidados, es decir, a los ingresos totales más el aporte 

al gasto tributario nacional.  

El criterio general de imputación territorial de los ingresos tributarios del 

Estado nacional es el de considerar el lugar de residencia de quién en definitiva 

soporta la presión fiscal, independientemente del domicilio fiscal de jure del 

contribuyente. Esta metodología, a diferencia de otras, no sobrestima el aporte 

a los ingresos nacionales de jurisdicciones como CABA, donde un número 

importante de empresas fijan su residencia de jure, aun cuando sus actividades 

económicas se realizan mayoritariamente en otras jurisdicciones 

subnacionales. 

El objetivo primordial del estudio es el de establecer de una manera 

clara y precisa la distribución de la recaudación de cada uno de los impuestos 

nacionales, así como también la de los ingresos no tributarios. Como se 

describió más arriba, se adiciona la resignación de recaudación nacional 

originada en exenciones y promociones económicas. En todos los casos se 

establece la división entre Catamarca y resto del País, determinando el aporte 

proporcional de Catamarca en el total de recursos, así como también el aporte 

per cápita de cada catamarqueño versus el aporte per cápita de un habitante 

promedio de Argentina. 

La provincia de Catamarca aportó en 2022 el 0,57% de los ingresos 

nacionales consolidados, mientras que el resto de las provincias y CABA 

aportaron el 99,43% restante. En 2023 el aporte de la provincia fue de 0,63% y 

el del resto de provincias y CABA del 99,37% restante. 
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Figura 93. Origen territorial del ingreso nacional tributario, no tributario y 

gasto tributario en 2022. Participación de Catamarca y resto de provincias y 

CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

Figura 94. Origen territorial del ingreso nacional tributario, no tributario y 

gasto tributario en 2023. Participación de Catamarca y resto de provincias y 

CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

En términos monetarios, la provincia de Catamarca aportó $135.000 

millones en moneda corriente de un total de $23.590.000 durante el año 2022. 

En 2023 el aporte de Catamarca se eleva hasta los $324.000 millones, de un 

total de $51.407.000 millones. Es importante recordar que la significativa 
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diferencia entre años se debe al efecto de la fuerte inflación del periodo, al 

tratarse de montos en moneda corriente. 

Tabla 8. Origen territorial del ingreso nacional tributario, no tributario y 

gasto tributario en 2022. Participación de Catamarca y resto de provincias y 

CABA en millones de $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

Tabla 9. Origen territorial del ingreso nacional tributario, no tributario y 

gasto tributario en 2023. Participación de Catamarca y resto de provincias y 

CABA en millones de $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

En términos de aporte por habitante, la provincia de Catamarca aportó 

$314.500 en moneda corriente en el año 2022, mientras que el conjunto 

formado por las 23 jurisdicciones restantes aportó $516.000 por habitante. En 

el año 2023, el aporte de Catamarca fue de $746.800 por habitante y el del 

conjunto de provincias restantes y CABA de $1.112.000. Respecto al aporte 

promedio por habitante del resto del país, Catamarca aportó un 39% menos en 

2022 y un 33% menos en 2023. 

Aporte por 

ingresos tributarios

Aporte por 

ingresos no 

tributarios

Aporte por gasto 

tributario
Aporte total

Catamarca

113.341            9.069            12.684                 135.095           

Resto de provincias y 

CABA

19.840.252      1.418.809   2.196.639           23.455.700     

Total País 19.953.593      1.427.879   2.209.323           23.590.795     

Aporte por 

ingresos 

tributarios

Aporte por 

ingresos no 

tributarios

Aporte por gasto 

tributario
Aporte total

Catamarca

269.822           25.250              29.208              324.281             

Resto de provincias 

y CABA

42.711.518     3.669.608        4.702.100        51.083.219       

Total País 42.981.340     3.694.858        4.731.308        51.407.500       
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Figura 95. Origen territorial del ingreso nacional tributario, no tributario y 

gasto tributario en 2022. En $ corrientes por habitante 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

 

Figura 96. Origen territorial del ingreso nacional tributario, no tributario y 

gasto tributario en 2023. En $ corrientes por habitante 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

Para el año 2024, el aporte de Catamarca a los ingresos consolidados 

nacionales fue del 0,54% y el del resto de provincias más CABA del 99,46% 

restante. 
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Figura 97. Origen territorial del ingreso nacional tributario, no tributario y 

gasto tributario en 2024. Participación de Catamarca y resto de provincias y 

CABA. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

En términos monetarios, se proyecta que la provincia de Catamarca 

aportó $836.848 millones, de un total nacional de $154.546.107 durante el año 

2024. 

Tabla 10. Origen territorial del ingreso nacional tributario, no tributario y 

gasto tributario en 2024. Participación de Catamarca y resto de provincias y 

CABA en millones de $ corrientes. 

 

Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

Por su parte, el aporte por habitante de Catamarca de 2024 asciende a 

$1.906.790, mientras que el conjunto formado por las 23 jurisdicciones 

restantes habría aportado $3.314.710 por habitante. Es decir, el aporte per 

cápita de Catamarca resultaría un 42,5% menor al del promedio del resto del 

país.  
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Figura 98. Origen territorial del ingreso nacional tributario, no tributario y 

gasto tributario en 2024. En $ corrientes por habitante 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 
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II. Participación de Catamarca en los gastos del estado nacional 

 

Continuando con el análisis del residuo fiscal neto de la provincia de 

Catamarca, habiendo analizado previamente la imputación territorial del aporte 

de la provincia a los ingresos del sector público nacional, resta evaluar el gasto 

público que realizó la Nación en la provincia en los años 2022, 2023 y 2024. 

II.1 Metodología 

 

En esta sección se realiza la imputación territorial de los gastos directos 

base caja del Sector Público Nacional en la provincia de Catamarca durante los 

años 2022, 2023 y 2024. El análisis comprende los envíos en moneda 

corriente, la participación porcentual respecto al resto de jurisdicciones 

subnacionales y los envíos por habitante. El criterio por utilizar corresponde al 

flujo del beneficio, es decir, el gasto se imputa a la jurisdicción donde reside el 

beneficiario del gasto público. 

El sector público nacional está compuesto por la administración central, 

las instituciones de seguridad social, organismos descentralizados (la 

sumatoria de estas tres instituciones comprende a la Administración Nacional), 

empresas públicas, fondos fiduciarios, PAMI, entre otros. Sin embargo, hasta el 

momento no existe una base de datos de acceso público que brinde 

información sobre la imputación territorial de cada gasto realizado por cada 

organismo. Por lo tanto, se han utilizado distintas fuentes de información para 

obtener una medida aproximada. 

Para el gasto proveniente de la administración nacional, se utilizó 

información proveniente del Presupuesto Abierto del Ministerio de Economía, 

que cuenta con información acerca de la distribución geográfica del gasto 

nacional según el criterio institucional y el criterio por objeto. Aunque, dentro de 

dicha base de datos, aproximadamente un 15% del gasto no tiene una 

imputación geográfica. Este 15% corresponde mayoritariamente al gasto en 

intereses de deuda y al gasto en subsidios a energía eléctrica, por lo cual, para 

el primer ítem se optó por distribuirlo de acuerdo con la participación porcentual 

nacional de la población de Catamarca y al segundo ítem utilizando la 

participación porcentual del consumo residencial de energía eléctrica de la 

provincia. 
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Luego, para el gasto proveniente de las empresas públicas, al no existir 

una base con la distribución geográfica de su gasto, se optó por distribuir el 

mismo de acuerdo con la ubicación geográfica de cada empresa, asignando la 

totalidad de su gasto en cada jurisdicción en los casos de empresas radicadas 

en una sola jurisdicción. Para el caso de empresas públicas con presencia en 

todo el territorio nacional, se optó por distribuir el gasto de acuerdo con la 

participación de la provincia de Catamarca en la población nacional. 

Para el gasto proveniente de los Fondos Fiduciarios nacionales, se optó 

por utilizar la misma metodología que la aplicada en el caso de empresas 

públicas.  

Por último, para el gasto realizado por el INSSJP (PAMI), se utilizó el 

gasto informado por la ejecución presupuestaria base caja IMIG, distribuido 

según la participación de la población mayor a 65 años de la provincia de 

Catamarca. 

Además, para homogeneizar estas distintas fuentes de gasto público con 

la información utilizada en la imputación de la recaudación nacional que aportó 

la provincia de Catamarca en 2022, 2023 y 2024 se aplicaron los coeficientes 

obtenidos de la provincia de estas distintas fuentes al esquema AIF del SPN 

base caja.   

  

 

II.1.1 Participación de Catamarca en el gasto del Sector Público Nacional 

según el criterio institucional 

 

En esta subsección, se presenta el estudio de la participación de la 

provincia de Catamarca en el gasto público nacional bajo el criterio 

institucional. 

Como puede observarse en la Tabla 11, en 2022 Catamarca participó 

con el 0,91% del gasto nacional de la Administración Central, con el 0,99% del 

gasto de las instituciones de S.S y con el 1,06% del gasto de organismos 

descentralizados. Como resultado, la participación de la provincia en el gasto 

de la Administración Nacional fue del 0,96%. Luego, la participación en el gasto 

del PAMI, Empresas Públicas y Fondos Fiduciarios fue del 0,85%. Por lo tanto, 

Catamarca participó con el 0,94% del gasto total del Sector Público Nacional 
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(SPN). En 2023 la participación del gasto de la provincia se aumentó al 1,05% 

y en 2024 se bajó al 1,0%. 

 

 

Tabla 11. Distribución territorial del gasto público nacional según criterio 

institucional en 2022, 2023 y 2024. En millones de $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Tabla 12. Distribución territorial del gasto público nacional según criterio 

institucional en 2022, 2023 y 2024. Participación porcentual. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

 

En la Tabla 13 se presenta la misma clasificación, pero en términos de 

gasto por habitante. En 2022, el gasto nacional en Catamarca fue de $402.361 

por habitante, un 0,9% más que el promedio del resto del país ($398.778). En 

2023, el gasto nacional en Catamarca fue de $988.686, es decir, un 12,6% más 

que el promedio del resto del país ($877.900). Luego, en 2024, el gasto 

nacional en Catamarca fue de $2.098.700, un 2,1% más que el promedio del 

resto del país ($2.055.800). 

Tabla 13. Distribución territorial del gasto público nacional por habitante 

según criterio institucional en 2022, 2023 y 2024. En $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 
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A continuación, en las siguientes Tablas se presenta con mayor nivel de 

detalle, dentro de cada institución, el gasto realizado en Catamarca. 

Tabla 14. Distribución territorial del gasto público de la administración 

central nacional, según criterio institucional en 2022 y 2023. En millones de $ 

corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 
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Tabla 15. Distribución territorial del gasto público de la administración 

central nacional, según criterio institucional en 2024. En millones de $ 

corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

 

Tabla 16. Distribución territorial del gasto público de las instituciones de 

seguridad social nacionales según criterio institucional en 2022 y 2023. En 

millones de $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Tabla 17. Distribución territorial del gasto público de las instituciones de 

seguridad social nacionales según criterio institucional en 2024. En millones de 

$ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Catamarca Resto del país Total general

Ministerio de Capital Humano 404.715                 39.550.287           39.955.001           

Ministerio de Defensa 7.070                      1.347.743             1.354.813             

Ministerio de Seguridad -                          1.825.193             1.825.193             

Total Instituciones de Seguridad 

Social 411.785                 42.723.223           43.135.008           

2024
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Tabla 18. Distribución territorial del gasto público de organismos 

descentralizados nacionales, según criterio institucional en 2022 y 2023. En 

millones de $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Tabla 19. Distribución territorial del gasto público de organismos 

descentralizados nacionales, según criterio institucional en 2024. En millones de 

$ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

 

II.1.2 Participación de Catamarca en el gasto del Sector Público Nacional 

según el criterio por objeto de gasto 

 

En esta subsección, se detalla la distribución del gasto total del SPN que 

se realizó en Catamarca en 2022, 2023 y 2024. Como puede apreciarse en la 

Tabla 20, el tipo de gasto que más recibió la provincia fue el relacionado con 
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las transferencias al sector privado para financiar gasto corriente. Este rubro 

está formado mayoritariamente por el gasto en jubilaciones, planes sociales y 

subsidios energéticos. En el apéndice del informe se brinda más información 

acerca de cada rubro del gasto de la clasificación por objeto. 

Tabla 20. Distribución territorial del gasto público nacional en 2022, 2023 

y 2024. En millones de $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

En términos de participación relativa, el gasto en el cual la provincia tuvo 

mayor participación en 2022 y 2024, fue el gasto en transferencias no 

automáticas para financiar gasto de capital, luego, en 2023, el gasto de mayor 

participación fueron las transferencias al sector privado para financiar gasto de 

capital. Por otro lado, el gasto en el cual la provincia tuvo menor participación 

fue en Incremento de activos financieros (2022) y bienes y servicios (2023 y 

2024). En términos del gasto total, lógicamente, la participación de la provincia 

es la misma que la descripta con el criterio institucional. 

En lo que resta de la subsección, es posible observar esta información 

en los distintos Figuras. 

Catamarca Resto del país Total del país Catamarca Resto del país Total del país Catamarca Resto del país Total del pais

Masa salarial 17.019                  1.970.007                 1.987.026             64.971                4.972.856               5.037.827                 94.688                       12.493.918               12.588.606               

Bienes y servicios 1.658                     623.245                     624.903                 5.788                   1.321.104               1.326.892                 16.503                       3.069.875                 3.086.378                 

Transferencias al 

sector privado para 

financiar gasto 

corriente

111.934                10.895.508               11.007.442           231.954              23.383.336            23.615.290               632.254                     61.077.946               61.710.201               

Transf. a Inst. Prov. y 

Mun. para Fin. Gastos 

Corrientes

5.439                     641.927                     647.366                 19.932                1.624.057               1.643.989                 9.768                          1.656.322                 1.666.090                 

Transferencias a 

universidades 

nacionales

6.327                     506.910                     513.237                 16.715                1.396.081               1.412.796                 39.523                       3.212.076                 3.251.599                 

Transferencias al 

exterior
133                        14.034                       14.168                   357                      38.503                     38.860                       1.111                          120.264                     121.376                     

Déficit emp. Púb. 3.968                     622.630                     626.597                 16.098                1.188.198               1.204.295                 16.013                       2.512.865                 2.528.878                 

Otros gastos 524                        55.476                       56.000                   1.249                   132.092                  133.341                     2.730                          285.964                     288.694                     

Gasto en intereses de 

deuda
14.427                  1.478.803                 1.493.229             30.434                3.223.743               3.254.177                 83.589                       8.559.093                 8.642.682                 

Inversión real directa 3.343                     742.674                     746.016                 16.786                1.605.536               1.622.322                 20.189                       1.918.286                 1.938.475                 

Incremento de activos 

financieros
85                           34.270                       34.355                   414                      46.704                     47.118                       1.608                          170.180                     171.788                     

Transf. a Inst. Prov. y 

Mun. para Financ. 

Gastos de Capital

7.076                     399.840                     406.916                 20.539                1.243.437               1.263.976                 1.487                          80.731                       82.218                       

Transf. al Sector 

Privado para Financiar 

Gastos Capital

1.936                     143.189                     145.125                 4.045                   132.893                  136.937                     1.635                          175.099                     176.733                     

Gasto total 173.867                18.128.512               18.302.379           429.282              40.308.539            40.737.822               921.099                     95.332.620               96.253.719               

20232022 2024
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Tabla 21. Distribución territorial del gasto público nacional en 2022, 2023 

y 2024. Participación porcentual. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Tabla 22. Distribución territorial del gasto público nacional por habitante 

en 2022, 2023 y 2024. En $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Catamarca
Resto de provincias y 

CABA
Catamarca

Resto de provincias y 

CABA
Catamarca

Resto de provincias y 

CABA

Masa salarial 0,86% 99,14% 1,29% 98,71% 0,75% 99,25%

Bienes y servicios 0,27% 99,73% 0,44% 99,56% 0,53% 99,47%

Transferencias al sector 

privado para financiar gasto 

corriente

1,02% 98,98% 0,98% 99,02% 1,02% 98,98%

Transf. a Inst. Prov. y Mun. 

para Fin. Gastos Corrientes
0,84% 99,16% 1,21% 98,79% 0,59% 99,41%

Transferencias a 

universidades nacionales
1,23% 98,77% 1,18% 98,82% 1,22% 98,78%

Transferencias al exterior 0,94% 99,06% 0,92% 99,08% 0,92% 99,08%

Déficit emp. Púb. 0,63% 99,37% 1,34% 98,66% 0,63% 99,37%

Otros gastos 0,94% 99,06% 0,94% 99,06% 0,95% 99,05%

Gasto en intereses de 

deuda
0,97% 99,03% 0,94% 99,06% 0,97% 99,03%

Inversión real directa 0,45% 99,55% 1,03% 98,97% 1,04% 98,96%

Incremento de activos 

financieros
0,25% 99,75% 0,88% 99,12% 0,94% 99,06%

Transf. a Inst. Prov. y Mun. 

para Financ. Gastos de 

Capital

1,74% 98,26% 1,62% 98,38% 1,81% 98,19%

Transf. al Sector Privado 

para Financiar Gastos 

Capital

1,33% 98,67% 2,95% 97,05% 0,93% 99,07%

Gasto total 0,95% 99,05% 1,05% 98,95% 0,96% 99,04%

2022 2023 2024

Catamarca Resto del país Total del país Catamarca Resto del país Total del país Catamarca Resto del país Total del país

Masa salarial 39.619                   43.332                   43.298                   149.636                 108.306                 108.693                 215.750             269.429             268.926             

Bienes y servicios 3.859                      13.709                   13.617                   13.330                   28.773                   28.628                   37.603                66.201                65.933                

Transferencias al sector 

privado para financiar gasto 

corriente

260.577                 239.658                 239.854                 534.216                 509.277                 509.511                 1.440.616          1.317.134          1.318.292          

Transf. a Inst. Prov. y Mun. 

para Fin. Gastos Corrientes
12.661                   14.120                   14.106                   45.906                   35.371                   35.470                   22.257                35.718                35.592                

Transferencias a 

universidades nacionales
14.729                   11.150                   11.184                   38.498                   30.406                   30.482                   90.054                69.268                69.463                

Transferencias al exterior 310                         309                         309                         823                         839                         838                         2.532                  2.593                  2.593                  

Déficit emp. Púb. 9.237                      13.695                   13.654                   37.075                   25.878                   25.983                   36.487                54.189                54.023                

Otros gastos 1.220                      1.220                      1.220                      2.877                      2.877                      2.877                      6.221                  6.167                  6.167                  

Gasto en intereses de deuda 33.585                   32.528                   32.538                   70.093                   70.211                   70.210                   190.461             184.575             184.630             

Inversión real directa 7.781                      16.336                   16.256                   38.660                   34.968                   35.002                   46.000                41.367                41.411                

Incremento de activos 

financieros
198                         754                         749                         954                         1.017                      1.017                      3.664                  3.670                  3.670                  

Transf. a Inst. Prov. y Mun. 

para Financ. Gastos de 

Capital

16.473                   8.795                      8.867                      47.303                   27.081                   27.271                   3.389                  1.741                  1.756                  

Transf. al Sector Privado para 

Financiar Gastos Capital
4.507                      3.150                      3.162                      9.315                      2.894                      2.954                      3.725                  3.776                  3.775                  

Gasto total 404.755                 398.756                 398.812                 988.686                 877.899                 878.937                 2.098.759          2.055.829          2.056.232          

2022 2023 2024
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Figura 99. Distribución territorial del gasto público nacional por habitante 

en 2022. En $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Figura 100. Distribución territorial del gasto público nacional por 

habitante en 2023. En $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 
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Figura 101. Distribución territorial del gasto público nacional por 

habitante en 2024. En $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Además, se presenta en las próximas tablas los mismos datos 

presentados recientemente en moneda constante de mayo de 2025. Esto 

permite evaluar los cambios año a año quitando el efecto de la inflación. 

En la Tabla 23 es posible visualizar que Catamarca recibió en 2022 un 

gasto de $1.792.448 millones en moneda de mayo de 2025, un gasto de 

$1.891.112 millones en 2023 y un gasto de $1.270.481 millones en 2024. Es 

decir, en 2023 la provincia recibió un gasto total un 5,5% mayor al de 2022. 

Luego, en 2024, la provincia recibió un gasto total un 32,8% menor al de 2023. 

Si se tiene en cuenta al total del gasto nacional, se tiene que el gasto de 2023 

resultó un 4,9% menor en términos reales con relación al del año 2022 y que 

en 2024 el gasto fue 26% menor en relación con el año previo. Por lo tanto, en 

2023 el gasto de Nación en Catamarca creció a un ritmo mayor que el total y en 

2023 bajó a un ritmo mayor que el total.   
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Tabla 23. Distribución territorial del gasto público nacional en 2022, 2023 

y 2024. En millones de $ constantes de mayo de 2025. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

En términos per cápita, los resultados anteriores se repiten de manera 

similar. 

Tabla 24. Distribución territorial del gasto público nacional por habitante 

en 2022, 2023 y 2024. En $ constantes de mayo de 2025 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

 

Catamarca Resto del país Total del país Catamarca Resto del país Total del país Catamarca Resto del país Total del país

Masa salarial 408.442                 446.725                 446.367                 659.191                 477.120                 478.826                 297.586             371.626             370.932             

Bienes y servicios 39.785                   141.329                 140.379                 58.722                   126.753                 126.116                 51.866                91.312                90.942                

Transferencias al sector privado 

para financiar gasto corriente
2.686.356             2.470.702             2.472.720             2.353.375             2.243.511             2.244.540             1.987.056          1.816.736          1.818.333          

Transf. a Inst. Prov. y Mun. para 

Fin. Gastos Corrientes
130.523                 145.565                 145.425                 202.231                 155.820                 156.255                 30.700                49.267                49.092                

Transferencias a universidades 

nacionales
151.846                 114.949                 115.294                 169.593                 133.947                 134.281                 124.212             95.542                95.811                

Transferencias al exterior 3.197                      3.182                      3.183                      3.625                      3.694                      3.693                      3.493                  3.577                  3.576                  

Déficit emp. Púb. 95.223                   141.190                 140.759                 163.326                 114.001                 114.464                 50.326                74.744                74.515                

Otros gastos 12.580                   12.580                   12.580                   12.674                   12.674                   12.674                   8.580                  8.506                  8.507                  

Gasto en intereses de deuda 346.232                 335.338                 335.440                 308.780                 309.302                 309.297                 262.705             254.586             254.663             

Inversión real directa 80.220                   168.411                 167.586                 170.310                 154.043                 154.195                 63.449                57.059                57.118                

Incremento de activos 

financieros
2.038                      7.771                      7.717                      4.201                      4.481                      4.478                      5.054                  5.062                  5.062                  

Transf. a Inst. Prov. y Mun. para 

Financ. Gastos de Capital
169.826                 90.669                   91.410                   208.384                 119.301                 120.136                 4.674                  2.401                  2.423                  

Transf. al Sector Privado para 

Financiar Gastos Capital
46.465                   32.470                   32.601                   41.035                   12.750                   13.015                   5.138                  5.208                  5.208                  

Gasto total 4.172.734             4.110.882             4.111.461             4.355.446             3.867.398             3.871.970             2.894.841          2.835.626          2.836.181          

2022 2023 2024
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II.1.3 Participación de Catamarca en el gasto del Sector Público Nacional 

según el criterio por carácter económico 

 

Para concluir el análisis del gasto público directo del SPN en la provincia 

de Catamarca durante 2022, 2023 y 2024, en esta subsección se presenta el 

gasto según el criterio por carácter económico. Es decir, clasificando al gasto 

según sea gasto corriente (bienes o servicios que se agotan en un solo uso) o 

sea gasto de capital (inversión y contribuciones para mejorar la capacidad 

instalada de producción). 

En 2022, Catamarca recibió el 0,95% del gasto corriente y el 0,94% del 

gasto de capital. En 2023, recibió el 1,03% del gasto corriente y el 1,36% del 

gasto de capital nacional. Luego, en 2024, recibió el 0,95% del gasto corriente 

y el 1,05% del gasto de capital nacional. 

Tabla 25.  Distribución territorial del gasto público nacional corriente y de 

capital en 2022, 2023 y 2024. En millones de $ corrientes 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

 

Tabla 26. Distribución territorial del gasto público nacional corriente y de 

capital en 2022, 2023 y 2024. Participación porcentual. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

 

Tabla 27. Distribución territorial del gasto público nacional corriente y de 

capital por habitante en 2022, 2023 y 2024. En $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 
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A continuación, se presenta en las próximas tablas los mismos datos 

presentados recientemente en moneda constante de mayo de 2025. 

 En lo que respecta al gasto corriente del gobierno nacional en 

Catamarca, se tiene que en 2023 el mismo fue un 2,6% mayor en términos 

reales en 2023 que en 2022 y que en 2024 el mismo fue 27,6% menor que el 

del año previo. Por el lado del gasto de capital, en 2023 el mismo fue 42,7% 

mayor que en 2022 y en 2024 se redujo sustancialmente un 81% respecto al 

año previo. Considerando el gasto en el total del país, se tiene que el gasto 

corriente en 2023 tuvo una contracción real interanual del 5,2% y que en 2024 

bajó un 22% respecto al año 2023. En el gasto de capital total, se tiene que en 

2023 el mismo tuvo una leve reducción interanual real del 1,5% en 2023 y que 

en 2024 tuvo una caída real interanual significativa del 75,8%. Es decir, el 

Gobierno Nacional ajustó en una proporción mucho mayor al gasto de capital.  

Tabla 28.  Distribución territorial del gasto público nacional corriente y de 

capital en 2022, 2023 y 2024. En millones de $ constantes de mayo 2025 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

En la siguiente tabla es posible visualizar estos datos en términos reales 

por habitante. 

 

Tabla 29. Distribución territorial del gasto público nacional corriente y de 

capital por habitante en 2022, 2023 y 2024. En $ constantes de mayo 2025. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

  

Gasto corriente Gasto de capital Gasto total Gasto de capital Gasto corriente Gasto total Gasto de capital Gasto corriente Gasto total

Catamarca 3.872.398                 300.325                      4.172.723                                       423.930                 3.931.516             4.355.446             78.315                   2.816.526             2.894.841             

Resto del país 3.811.577                 299.304                      4.110.882                                       290.576                 3.576.822             3.867.398             69.624                   2.761.676             2.831.300             

Total país 3.812.147                 299.314                      4.111.461                                       291.825                 3.580.145             3.871.970             69.705                   2.762.189             2.831.894             

Jurisdicción

2022 2023 2024
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II.2 Transferencias por coparticipación a la provincia de Catamarca 

 

 

En esta sección se analizan los envíos automáticos por coparticipación a 

Catamarca, que surgen de la coparticipación neta, leyes complementarias y 

compensaciones. Por lo mencionado anteriormente en la introducción, el 

desequilibrio vertical en la relación entre Nación y provincias da origen a la 

coparticipación de impuestos nacionales, ya que, la Nación recauda más que el 

gasto que se deriva de sus responsabilidades de gasto, por lo cual, estos 

envíos automáticos que surgen de la recaudación tributaria nacional deben ser 

tenidos en cuenta en un análisis de residuo fiscal. 

II.2.1 El régimen de coparticipación actual 

 

En la actualidad, el régimen general de transferencias automáticas de 

Nación a provincias (coparticipación) define: 40,24% para Nación, 1,4% para 

CABA, el 1% para el Fondo de Aportes del Tesoro Nacional a las provincias 

(ATN) y el 57,36% restante para las 23 provincias.  

De acuerdo con la información provista por la Dirección Nacional de 

Asuntos Provinciales, en la actualidad este régimen está conformado por los 

siguientes tributos nacionales:  
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Figura 102. Distribución actual de la masa coparticipable.  

  
 (2) Excluido Internos Seguros 

(3) Incluye Premio a los Juegos 83,34% Transferencia de Inmuebles derogado por el artículo 67 de la Ley N° 

27.743 (B.O.08/07/2024). Otros Coparticipados 100 %. Revalúo Ley 27430 Titulo 10 100%. Fuel Oil –Coque de 

Petróleo carbón mineral 100%. 

Fuente: DNAP. 

Si bien el Régimen de Coparticipación Federal es la institución principal 

a través de la cual tienen lugar las relaciones financieras verticales y 

horizontales en Argentina, existe una extensa gama de regímenes 

complementarios y modificatorios que determinan un destino para los ingresos 

fiscales recaudados a nivel nacional, completamente alejado del 

correspondiente en el régimen original. A continuación, se mencionan los 

tributos nacionales que están incluidos en los regímenes específicos de 

distribución automática, conocidos comúnmente como leyes complementarias y 

compensaciones:  

- El impuesto a los combustibles líquidos y dióxido de carbono. Como 

puede observarse en la Figura 103, una parte del tributo se distribuye a la 

masa coparticipable bruta (fuel oíl, coque de petróleo y carbón mineral) y otra 

en varios organismos públicos (combustibles líquidos y dióxido de carbono). De 

la parte que va hacia organismos públicos, un 39,09% va hacia el gobierno 

nacional de manera directa y un 32,89% vía fideicomisos con asignaciones 

específicas.  Para las jurisdicciones subnacionales se reparte el 10,4% de 

manera directa, el 2,55% al fideicomiso “Compensación transporte público” que 



 
 

104 
 
 

 

se encarga de subsidiar el transporte público de provincias y un 15,07% al 

FONAVI, fondo encargado de la construcción de viviendas mediante la 

transferencia de recursos a las provincias. 

 

Figura 103. Distribución de la recaudación del impuesto a los 

combustibles. 

 
(7) Combustibles líquidos y dióxido de carbono: distribución vigente a partir del 01/03/2018 

 (8) Fuel oil-coque de petróleo carbón: impuesto vigente a partir del 01/01/2019. 

Fuente: DNAP. 

- El impuesto a los bienes personales. Como puede observarse en la 

Figura 104, el 93,73% de la recaudación se distribuye de acuerdo con el criterio 

mencionado de la masa de coparticipación neta y el 6,27% hacia las cajas de 

previsión provinciales y municipales.  
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Figura 104. Distribución de la recaudación del impuesto a bienes 

personales. 

 

Fuente: DNAP. 

- El régimen simplificado para pequeños contribuyentes (monotributo). 

Como puede observarse en la Figura 105, el 70% se distribuye hacia la ANSES 

y el 30% de la recaudación restante se distribuye de acuerdo con el criterio 

mencionado de la masa de coparticipación neta.  

 

 

Figura 105. Distribución de la recaudación del régimen simplificado para 

pequeños contribuyentes (monotributo).  

 
Fuente: DNAP. 
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II.2.2 La coparticipación de impuestos a Catamarca durante 2022, 2023 y 

2024 

 

Ahora bien, habiendo analizado los aspectos conceptuales y legales de 

la coparticipación nacional de impuestos, resta evaluar los fondos que 

efectivamente recibió la provincia durante 2022, 2023 y 2024. Los envíos serán 

agrupados en 3 grupos, la coparticipación neta, las leyes complementarias y 

las transferencias por compensación que surgen por el Consenso Fiscal de 

2017. 

En la Tabla 30, se observa que la provincia recibió en 2022 el 2,65% de 

la coparticipación neta, el 2,22% de los envíos surgidos en leyes 

complementarias y el 0,42% de los envíos por compensación. Como resultado, 

la participación dentro de las transferencias automáticas totales fue del 2,56%. 

Luego, en la Tabla 31, se aprecia que la provincia en 2023 recibió el 

2,65% de la coparticipación neta, el 2,20% de los envíos surgidos en leyes 

complementarias y el 0,43% de los envíos por compensación. Como resultado, 

la participación dentro de las transferencias automáticas totales fue del 2,56%. 

 En 2024, recibió el 2,65% de la coparticipación neta, el 2,21% de las 

leyes complementarias y 0,44% de la Compensación. Con lo cual, la 

participación dentro de las transferencias automáticas totales fue del 2,58%. 

Entre 2022, 2023 y 2024, las diferencias de participación en Leyes 

complementarias surgen debido al comportamiento diferencial de los impuestos 

de los cuales se financian, ya que, los coeficientes de distribución son fijos. 

Estas leyes se nutren principalmente del impuesto sobre los Bienes 

Personales, el impuesto a los Combustibles y el Monotributo, cada uno con un 

esquema de reparto distinto a cada jurisdicción. Con lo cual, una mejora en la 

recaudación de un impuesto por encima de los otros dos puede generar 

cambios de participaciones en las Leyes complementarias. 

Tabla 30. Distribución territorial de las transferencias automáticas de 

nación a provincias y CABA en 2022. En millones de $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Coparticipación 

neta

Leyes 

complementarias

Compensación 

por Consenso 

Fiscal

Transferencias 

automaticas 

totales

Catamarca 157.111                8.977                        858                          166.947                 

Resto del País 5.760.917            395.238                   204.140                 6.360.295             

Total País 5.918.027            404.216                   204.999                 6.527.242             
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Tabla 31. Distribución territorial de las transferencias automáticas de 

nación a provincias y CABA en 2023. En millones de $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Tabla 32. Distribución territorial de las transferencias automáticas de 

nación a provincias y CABA en 2024. En millones de $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Tabla 33. Distribución territorial de las transferencias automáticas de 

nación a provincias y CABA en 2022. Participación porcentual. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Tabla 34. Distribución territorial de las transferencias automáticas de 

nación a provincias y CABA en 2023. Participación porcentual. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Coparticipación 

neta

Leyes 

complementarias

Compensación 

por Consenso 

Fiscal

Transferencias 

automaticas 

totales

Catamarca 347.599                 18.348                       1.836                      367.783                 

Resto del País 12.745.062           814.170                     429.830                 13.989.062           

Total País 13.092.661           832.518                     431.666                 14.356.845           

Coparticipación 

neta

Leyes 

complementarias

Compensación 

por Consenso 

Fiscal

Transferencias 

automaticas 

totales

Catamarca 1.029.973            51.644                      4.428                     1.086.045                 

Resto del País 37.763.831          2.287.652                995.930                41.047.413               

Total País 38.793.804          2.339.296                1.000.358             42.133.458               

Coparticipación 

neta

Leyes 

complementarias

Compensación 

por Consenso 

Fiscal

Transferencias 

automaticas 

totales

Catamarca 2,65% 2,22% 0,42% 2,56%

Resto del País 97,35% 97,78% 99,58% 97,44%

Total País 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Coparticipación 

neta

Leyes 

complementarias

Compensación 

por Consenso 

Fiscal

Transferencias 

automaticas 

totales

Catamarca 2,65% 2,20% 0,43% 2,56%

Resto del País 97,35% 97,80% 99,57% 97,44%

Total País 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%
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Tabla 35. Distribución territorial de las transferencias automáticas de 

nación a provincias y CABA en 2024. Participación porcentual. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

 

Figura 106. Distribución territorial de las transferencias automáticas de 

nación a provincias y CABA en 2022. Participación porcentual. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Figura 107. Distribución territorial de las transferencias automáticas de 

nación a provincias y CABA en 2023. Participación porcentual. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Coparticipación 

neta

Leyes 

complementarias

Compensación 

por Consenso 

Fiscal

Transferencias 

automaticas 

totales

Catamarca 2,65% 2,21% 0,44% 2,58%

Resto del País 97,35% 97,79% 99,56% 97,42%

Total País 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%
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Figura 108. Distribución territorial de las transferencias automáticas de 

nación a provincias y CABA en 2024. Participación porcentual. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

 

Al considerar los envíos que reciben las jurisdicciones con relación a la 

cantidad de habitantes, se observa que Catamarca recibió en 2022 $388.644 

por transferencias automáticas totales, es decir, un 178% más que el promedio 

del resto del país. En 2023 recibió $847.000, es decir, un 178% más que el 

promedio del resto del país y en 2024 recibió $2.474.600, un 180% más que el 

promedio del resto del país. 

Tabla 36. Distribución territorial de las transferencias automáticas de 

nación a provincias y CABA por habitante en 2022. En $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Tabla 37. Distribución territorial de las transferencias automáticas de 

nación a provincias y CABA por habitante en 2023. En $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Coparticipación 

neta

Leyes 

complementarias

Compensación 

por Consenso 

Fiscal

Transferencias 

automaticas 

totales

Catamarca 365.747                20.899                      1.998                      388.644                 

Resto del País 126.529                8.681                        4.484                      139.693                 

Total País 128.955                8.808                        4.467                      142.230                 

Coparticipación 

neta

Leyes 

complementarias

Compensación 

por Consenso 

Fiscal

Transferencias 

automaticas 

totales

Catamarca 800.560                 42.257                       4.228                      847.046                 

Resto del País 277.163                 17.705                       9.347                      304.216                 

Total País 282.480                 17.962                       9.313                      309.755                 
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Tabla 38. Distribución territorial de las transferencias automáticas de 

nación a provincias y CABA por habitante en 2024. En $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

 

Figura 109. Distribución territorial de las transferencias automáticas de 

nación a provincias y CABA por habitante en 2022. En $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Figura 110. Distribución territorial de las transferencias automáticas de 

nación a provincias y CABA por habitante en 2023. En $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Coparticipación neta Leyes complementarias
Compensación por Consenso 

Fiscal

Transferencias 

automaticas totales

Catamarca 2.346.834                      117.673                                 10.088                                                 2.474.595                            

Resto del País 814.370                          49.333                                   21.477                                                 885.179                                

Total País 828.737                          49.973                                   21.370                                                 900.081                                
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Figura 111. Distribución territorial de las transferencias automáticas de 

nación a provincias y CABA por habitante en 2024. En $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Dicho esto, en las siguientes tres tablas es posible observar las 

transferencias automáticas por habitante hacia la provincia en moneda 

constante de mayo de 2025. 

En 2022, los envíos totales alcanzaron $4.006.635 por habitante, en 

2023 los $3.731.478 y en 2024 $3.413.235. Esto implica que en 2023 los 

envíos por habitante tuvieron un descenso interanual real del 7% y que en 2024 

cayeron nuevamente un 8,5% real interanual. 

 

Tabla 39. Distribución territorial de las transferencias automáticas de 

nación a provincias y CABA por habitante en 2022. En $ constantes de mayo de 

2025. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Tabla 40. Distribución territorial de las transferencias automáticas de 

nación a provincias y CABA por habitante en 2023. En $ constantes de mayo de 

2025 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Coparticipación 

neta

Leyes 

complementarias

Compensación 

por Consenso 

Fiscal

Transferencias 

automaticas 

totales

Catamarca 3.770.583            215.452                   20.600                    4.006.635             

Resto del País 1.304.422            89.492                      46.223                    1.440.137             

Total País 1.329.430            90.803                      46.051                    1.466.285             

Coparticipación 

neta

Leyes 

complementarias

Compensación 

por Consenso 

Fiscal

Transferencias 

automaticas 

totales

Catamarca 3.526.695             186.156                     18.627                   3.731.478             

Resto del País 1.220.981             77.998                       41.178                   1.340.157             

Total País 1.244.406             79.128                       41.028                   1.364.562             
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Tabla 41. Distribución territorial de las transferencias automáticas de 

nación a provincias y CABA por habitante en 2024. En $ constantes de mayo de 

2025 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

 

 

II.3 La participación de Catamarca en el gasto tributario nacional 

 

A diferencia del enfoque dado a los Gastos Tributarios en el cálculo 

jurisdiccional de los aportes a la recaudación, para asignarlos a nivel territorial 

en términos del gasto es necesario separar aquellos que se originan en la 

legislación de los que surgen de los regímenes de promoción. Esto se debe a 

que, en el primer caso, no se esperan efectos redistributivos entre las 

diferentes jurisdicciones. Sin embargo, en el segundo, al variar la forma en que 

se recaudan y asignan, se generan subsidios cruzados entre las provincias. 

Por ello, en este estudio se propone que los Gastos Tributarios 

derivados de la legislación vigente se asignen a las provincias cuyas bases 

imponibles generaron y se benefician de esa legislación. En cambio, para los 

que provienen de los regímenes de promoción, la asignación se realizará 

considerando: (1) las provincias beneficiadas por cada régimen identificado y 

(2) los impuestos sobre los que se aplican dichos beneficios. La asignación 

territorial se basa en los criterios detallados en la Tabla 42. 

Coparticipación neta Leyes complementarias
Compensación por Consenso 

Fiscal

Transferencias 

automaticas totales

Catamarca 3.237.012                      162.308                                 13.915                                                 3.413.235                            

Resto del País 1.123.268                      68.045                                   29.623                                                 1.220.937                            

Total País 1.143.086                      68.929                                   29.476                                                 1.241.491                            
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Tabla 42. Gasto tributario originado en regímenes de promoción 

económica. Años 2022, 2023 y 2024. En millones de $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de Economía e INDEC. 

Gasto tributario Tributo
Aproximación territorial a la 

asignación del Gasto tributario
Provincias beneficiadas 2022 2023 2024

Promoción industrial. Decretos Nros. 2.054/92, 

804/96, 1.553/98 y 2.334/06.

Catamarca, La Rioja, San 

Juan y San Luis
39.399                   31.242                    91.096                    

- Exención IVA compras y saldo IVA Consumo s/ ENGHO 2012 38.495                   30.420                    88.698                    

- Exención Impuesto a las Ganancias

Imp. a las 

ganancias 

personas 

jurídicas

PBG 904                         822                          2.397                      

Deducción especial para trabajadores en relación 

de dependencia que desarrollan su actividad en la 

Patagonia

Imp. a las 

ganancias 

personas físicas

EPH

Neuquén, Río Negro, 

Chubut, Santa Cruz y Tierra 

del Fuego

18.812                   72.291                    214.574                 

-                          

Promoción de la actividad minera. Ley N° 24.196. Territorio Nacional 22.574                   74.974                    213.213                 

- Impuesto a las Ganancias. Beneficios diversos

Imp. a las 

ganancias 

personas 

jurídicas

PBG minas y canteras 3.680                      8.460                      24.058                    

- Exención Derechos de Importación
Derechos de 

importación

Consumo de combustible, Parque 

automotor, PBG y Distribución del 

consumo s/ ENGHO 2012

18.071                   64.625                    183.781                 

Promoción económica de Tierra del Fuego. Ley N° 

19.640. 
Tierra del Fuego 293.485                 670.963                 2.045.539              

- Liberación IVA compras y ventas IVA - 133.629                 305.109                 930.173                 

- Exención Impuesto a las Ganancias

Imp. a las 

ganancias 

personas 

jurídicas

- 37.550                   114.347                 348.604                 

- Exención Derechos de Importación 
Derechos de 

importación
- 59.550                   118.609                 361.598                 

- Alícuota reducida Impuestos Internos sobre 

productos electrónicos
Imp. Internos - 62.756                   132.898                 405.162                 

Reintegro a las ventas de bienes de capital de 

fabricación nacional. Decreto 379/01.
Otros impuestos PBG Territorio Nacional 10.695                   17.597                    52.231                    

Promoción de las Sociedades de Garantía 

Recíproca. Ley N° 24.467.
Territorio Nacional 20.377                   29.709                    88.181                    

- Deducción en el Impuesto a las Ganancias de los 

aportes de capital y los destinados

  al fondo de riesgo, de los socios protectores y 

partícipes en las sociedades de

  garantía recíproca

Imp. a las 

ganancias 

personas 

jurídicas

PBG 19.088                   27.570                    81.831                    

- Exención en el Impuesto a las Ganancias de las 

sociedades de garantía recíproca

Imp. a las 

ganancias 

personas 

jurídicas

PBG 437                         726                          2.156                      

- Exención en el Impuesto al Valor Agregado de los 

ingresos de las sociedades de

  garantía recíproca

IVA Consumo s/ ENGHO 2012 851                         1.413                      4.194                      

Régimen de promoción de la Economía del 

Conocimiento Ley 27.506
Territorio Nacional 31.955                   68.470                    203.233                 

- Monto de  la detracción al 100%, equivalente 

al monto máximo (art. 8) y bono

  de crédito fiscal, equivalente a 1,6 veces el 

monto de las contribuciones patronales

Otros impuestos PBG 21.537                   49.247                    146.175                 

- Impuesto a las Ganancias

Imp. a las 

ganancias 

personas 

jurídicas

PBG 10.419                   19.223                    57.057                    

Régimen para la producción y uso sustentable de 

los biocombustibles. Leyes Nros. 26.093 y 26.334. 

Bioetanol.

PBG de Provincias 

productoras de bio 

combustibles

21.411                   60.263                    288.582                 

- No gravabilidad Impuesto sobre los 

Combustibles. Ley N° 23.966

Imp. a los 

Combustibles
Consumo de combustibles 21.411                   60.263                    288.582                 

Régimen de fomento del uso de fuentes 

renovables de energía. Leyes Nros 26.190 y 27.191.
Territorio Nacional 10.272                   20.550                    60.997                    

- Pago de impuestos nacionales con certificados de 

crédito fiscal y exención

  de Derechos de Importación

Otros impuestos PBG 10.272                   20.550                    60.997                    

Régimen para el fortalecimiento de la micro, 

pequeña y mediana empresa. 

Ley N° 27.264. 

Territorio Nacional 154.723                 279.132                 828.515                 

- Pago a cuenta en el impuesto a las Ganancias del 

100% impuesto sobre los

  Débitos y Créditos en Cta. Corriente

Imp. a las 

ganancias 

personas 

jurídicas

PBG 154.723                 279.132                 850.979                 

Régimen autopartismo argentino. Ley N° 27.263. Territorio Nacional 12.352                   25.583                    77.992                    

- Pago de impuestos nacionales con certificados de 

crédito fiscal 
Otros impuestos PBG 6.672                      10.175                    31.021                    

- Exención de Derechos de Importación
Derechos de 

importación

Consumo de combustible, Parque 

automotor, PBG y Distribución del 

consumo s/ ENGHO 2012

5.679                      15.407                    46.972                    

TOTAL 636.054                 1.350.774              4.118.054              



 
 

114 
 
 

 

Por su parte, el gasto tributario originado en leyes impositivas se asignará a la 

provincia de Catamarca bajo el criterio informado en la Tabla 43. 

Tabla 43. Gasto tributario originado en leyes impositivas. Años 2022, 2023 

y 2024. En millones de $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de Economía e INDEC. 

Como resultado de la aplicación del criterio de asignación de los 

beneficios del gasto tributario nacional mencionado anteriormente, Catamarca 

participó en 2022 con el 0,57% del gasto que surge de leyes impositivas y con 

el 1,59% del gasto que surge de regímenes de promoción económica. Como 

resultado, su participación en el gasto tributario total fue del 0,86%. En 2023 

estas participaciones fueron del 0,59%, 1,0% y 0,71%, respectivamente. Por su 

Gasto tributario Tributo
Aproximación territorial a la 

asignación del Gasto tributario
2022 2023 2024

Exención de Ganancias de asociaciones civiles, 

fundaciones, mutuales y coop.

Imp. a las 

ganancias 

personas 

jurídicas

PBG 83.637                   138.501                 422.244                 

Exención del pago de ganancias los ingresos de 

magistrados y funcionarios de los Poderes 

Judiciales nacional y provinciales 

Imp. a las 

ganancias 

personas físicas

EPH 130.518                 307.066                 936.142                 

Exención del IVA a las Prestaciones médicas a 

obras sociales y al INSSJyP
IVA Consumo s/ ENGHO 2012 179.942                 397.603                 1.212.156              

Exención del IVA a los servicios educativos IVA Consumo s/ ENGHO 2012 89.062                   204.739                 624.181                 

Exención del IVA a medicamentos IVA Consumo s/ ENGHO 2012 69.950                   159.344                 485.786                 

Exención del IVA a Ventas a la leche IVA Consumo s/ ENGHO 2012 4.942                      10.981                    33.476                    

Exención del IVA a Libros, folletos e impresos IVA Consumo s/ ENGHO 2012 31.035                   71.345                    217.506                 

Exención del IVA a Edición y venta de diarios, 

revistas y publicaciones periódicas
IVA Consumo s/ ENGHO 2012 53.528                   123.052                 375.144                 

Exención del IVA a prestamos para viviendo y a 

gobiernos nacionales, provinciales y municipales
IVA Consumo s/ ENGHO 2012 16.530                   38.000                    115.849                 

Alícuota reducida de IVA a Construcción de 

viviendas
IVA Consumo s/ ENGHO 2012 161.724                 355.861                 1.084.900              

Alícuota reducida de IVA a Carnes, frutas, 

legumbres y hortalizas frescas
IVA Consumo s/ ENGHO 2012 268.608                 575.370                 1.754.108              

Alícuota reducida de IVA a Medicina prepaga y sus 

prestadores
IVA Consumo s/ ENGHO 2012 54.331                   133.306                 406.405                 

Alícuota reducida de IVA a  Productos de panadería IVA Consumo s/ ENGHO 2012 76.592                   176.075                 536.792                 

Exención de los combustibles líquidos a ser 

utilizados en la zona sur del país

Imp. a los 

Combustibles
Consumo de combustible 29.758                   89.732                    273.563                 

Reducción del Impuesto sobre los Combustibles, 

Ley 23.966, por incorporación al gasoil de

biodiesel no gravado.

Imp. a los 

Combustibles
Consumo de combustible 8.490                      28.498                    86.881                    

Cómputo como pago a cuenta del Impuesto al 

Valor Agregado (Servicios de  Transporte)  

Imp. a los 

Combustibles
Consumo de combustible 24.336                   35.472                    108.143                 

Diferencia entre las alícuotas aplicadas a las naftas 

y al gasoil

Imp. a los 

Combustibles
Consumo de combustible 109.049                 337.404                 1.028.632              

Reducción Contribuciones Patronales por zona 

geográfica (diferencia

respecto de la vigente en Capital Federal). Dec. N° 

814/2001 y modif.

Aportes y 

contrib. A la S.S.
Masa salarial 45.473                   67.061                    204.448                 

Servicios de Medios Audiovisuales. Contribuciones 

Patronales como crédito fiscal

en IVA. (Ley 27467, art. 91)

Aportes y 

contrib. A la S.S.
Masa salarial 16.056                   36.312                    110.703                 

Reducción de contribuciones a la seguridad social 

del Sector Salud. Decreto 34/2021

Aportes y 

contrib. A la S.S.
Masa salarial 29.795                   25.893                    78.938                    

Impuestos internos: Diferencia de la alícuota sobre 

las bebidas analcohólicas y jarabes, según incluyan 

o no un contenido mínimo de jugo de frutas. 

Impuestos 

internos
PBG 4.317                      7.225                      22.027                    

Exención de imp a los Bienes personales a los 

depósitos en entidades financieras 
BB.PP Stock de viviendas y automóviles 26.212                   43.544                    132.752                 

Empleadores Actividades de Salud. Reducción 

Alícuota de impuesto al cheque. Dto. 300/2020
Imp. al Cheque Depósitos en sistema financiero 37.803                   8.304                      25.317                    

TOTAL 1.551.689             3.370.689              10.276.090           
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parte, en 2024 participó con el 0,66% del gasto que surge de leyes impositivas 

y con el 0,97% del gasto que surge de regímenes de promoción económica, 

con lo cual, su participación en el gasto tributario total fue del 0,75%.  

Tabla 44. Distribución territorial del gasto tributario de leyes 

complementarias y regímenes de promoción económica en 2022. En millones de 

$ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

 

Tabla 45. Distribución territorial del gasto tributario de leyes 

complementarias y regímenes de promoción económica en 2023. En millones de 

$ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Tabla 46. Distribución territorial del gasto tributario de leyes 

complementarias y regímenes de promoción económica en 2024. En millones de 

$ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

 

Tabla 47. Distribución territorial del gasto tributario de leyes 

complementarias y regímenes de promoción económica en 2022. Participación 

porcentual. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

En leyes impositivas

En regímenes de 

promoción 

económica

Total

Catamarca 8.959                                                              10.136                    19.095         

Resto del país 1.564.931                                                      625.918                  2.190.848   

Total país 1.573.890                                                      636.054                  2.209.944   

En leyes impositivas
En regímenes de 

promoción económica
Total

Catamarca 19.870                                                            13.557                               33.427                    

Resto del país 3.362.553                                                      1.337.217                         4.699.770              

Total país 3.382.423                                                      1.350.774                         4.733.197              

En leyes impositivas
En regímenes de 

promoción económica
Total

Catamarca 67.932                                                            39.796                               107.728                  

Resto del país 10.208.159                                                   4.078.258                         14.286.417            

Total país 10.276.090                                                   4.118.054                         14.394.145            

En leyes impositivas

En regímenes de 

promoción 

económica

Total

Catamarca 0,57% 1,59% 0,86%

Resto del país 99,43% 98,41% 99,14%

Total país 100,00% 100,00% 100,00%
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Tabla 48. Distribución territorial del gasto tributario de leyes 

complementarias y regímenes de promoción económica en 2023. Participación 

porcentual. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Tabla 49. Distribución territorial del gasto tributario de leyes 

complementarias y regímenes de promoción económica en 2024. Participación 

porcentual. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

En términos de gasto por habitante, en la Tabla 50, es posible observar 

la distribución territorial del gasto tributario según su origen en 2022, entre ley 

impositiva y régimen de promoción económica. En términos del gasto tributario 

por leyes impositivas, Catamarca recibió en 2022 con un gasto tributario un 

39% menor en términos per cápita que en el promedio del resto del país. En 

cambio, en términos del gasto tributario en regímenes de promoción 

económica, recibió un 71% más que en el promedio del resto del país. Como 

resultado, considerando ambos elementos, Catamarca recibió en 2022 un 

gasto tributario por habitante un 8% menor al promedio del resto del país.  

Tabla 50. Distribución territorial del gasto tributario de leyes 

complementarias y regímenes de promoción económica por habitante en 2022. 

En $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Ahora bien, en 2023, considerando el gasto tributario originado en leyes 

impositivas por habitante la provincia recibió un 38% menos que el promedio 

del resto del país, un 7% más del gasto tributario originado en regímenes de 

promoción económica y un 25% menos considerando ambos elementos.  

En leyes impositivas
En regímenes de 

promoción económica
Total

Catamarca 0,59% 1,00% 0,71%

Resto del país 99,41% 99,00% 99,29%

Total país 100,00% 100,00% 100,00%

En leyes impositivas
En regímenes de 

promoción económica
Total

Catamarca 0,66% 0,97% 0,75%

Resto del país 99,34% 99,03% 99,25%

Total país 100,00% 100,00% 100,00%
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Tabla 51. Distribución territorial del gasto tributario de leyes 

complementarias y regímenes de promoción económica por habitante en 2023. 

En $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Por último, en 2024, al analizar el gasto tributario por habitante derivado 

de leyes impositivas, la provincia recibió un 30% menos que el promedio 

nacional (excluyendo a la propia provincia). Por su parte, obtuvo un 3% más en 

concepto de gasto tributario vinculado a regímenes de promoción económica. 

Al considerar ambos componentes en conjunto, obtuvo un beneficio 20% 

inferior al del resto del país. 

 

Tabla 52. Distribución territorial del gasto tributario de leyes 

complementarias y regímenes de promoción económica por habitante en 2024. 

En $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Ahora bien, en las siguientes tres tablas es posible visualizar la 

distribución territorial del gasto tributario por habitante de Catamarca en 

moneda constante de mayo de 2025. En 2022 Catamarca recibió gasto 

tributario por habitante por un total de $453.385, en 2023 por un total de 

$403.523 y en 2024 por $338.569. Es decir, en 2023 tuvo un descenso 

interanual real del 25% y en 2024 se mantuvo prácticamente constante 

respecto al año previo.  

Tabla 53. Distribución territorial del gasto tributario de leyes 

complementarias y regímenes de promoción económica por habitante en 2022 

En $ constantes de mayo de 2025 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

En leyes impositivas
En regímenes de 

promoción económica
Total

Catamarca 154.785                                                         90.677                               245.462                  

Resto del país 220.137                                                         87.947                               308.084                  

Total país 219.524                                                         87.972                               307.497                  

En leyes impositivas

En regímenes de 

promoción 

económica

Total

Catamarca 215.005                                                         243.270                  458.275       

Resto del país 354.869                                                         141.935                  496.804       

Total país 353.560                                                         142.884                  496.443       
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Tabla 54. Distribución territorial del gasto tributario de leyes 

complementarias y regímenes de promoción económica por habitante en 2023 

En $ constantes de mayo de 2025 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Tabla 55. Distribución territorial del gasto tributario de leyes 

complementarias y regímenes de promoción económica por habitante en 2024 

En $ constantes de mayo de 2025 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

 

II.4. La participación de Catamarca en el gasto nacional total 

explícito e implícito (impuestos no pagados) 

 

Luego de haber estudiado la participación de Catamarca dentro de cada 

componente del gasto público total explícito (gasto directo y coparticipación) e 

implícito (gasto tributario), resta evaluar la participación de la provincia en la 

sumatoria total de los diferentes tipos de gasto. 

En la Tabla 56 se observa que Catamarca recibió en 2022 el 1,37% del 

gasto explícito total y el 1,33% del gasto total. En 2023 recibió el 1,45% del 

gasto explícito y el 1,39% del gasto total. Luego, en 2024, recibió el 1,45% del 

gasto explícito y el 1,38% del gasto total nacional. 

Tabla 56. Distribución territorial del gasto público nacional explícito e 

implícito en 2022, 2023 y 2024. En millones de $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

En leyes impositivas
En regímenes de 

promoción económica
Total

Catamarca 213.497                                                         125.072                             338.569                  

Resto del país 303.637                                                         121.306                             424.943                  

Total país 302.792                                                         121.341                             424.133                  



 
 

119 
 
 

 

 

Tabla 57. Distribución territorial del gasto público nacional explícito e 

implícito en 2022, 2023 y 2024. Participación porcentual. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

En términos per cápita, en 2022 recibió $793.000 (47% más que el 

promedio del resto del país) de gasto público nacional explícito y $837.850 de 

gasto total (42,4% más que el promedio del resto del país). En 2023 recibió 

$1.835.700 de gasto público nacional explícito (55% más que el promedio del 

resto del país) y $1.912.700 de gasto publico total (49% más que el promedio 

del resto del país). Por último, en 2024 recibió $4.573.355 de gasto explicito por 

habitante, es decir, un 55,5% más que el promedio del resto del país y 

$4.818.817 de gasto total (48% más que el promedio del resto del país). 

Tabla 58. Distribución territorial del gasto público nacional explícito e 

implícito por habitante en 2022, 2023 y 2024. En $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Por último, en la siguiente tabla se presentan los resultados obtenidos 

previamente en moneda constante de mayo de 2025. En este caso, en 2022 

Catamarca recibió un gasto explícito e implícito total de $8.637.633, en 2023 

recibió uno de $8.426.069 y en 2024 recibió uno de $6.646.644. Esto implica 

una reducción real interanual del 2,4% en 2023 y una reducción interanual del 

21,1% en 2024. Es decir, luego de dos bajas consecutivas del gasto, en 2024 

el gasto real por habitante que recibe Catamarca tuvo un descenso del 23% 

respecto al recibido en 2022.  
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Tabla 59. Distribución territorial del gasto público nacional explícito e 

implícito por habitante en 2022, 2023 y 2024. En $ constantes de mayo de 2025. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

  

Catamarca Resto del País Total País Catamarca Resto del País Total País Catamarca Resto del País Total País

Gasto corriente 3.872.398             3.811.577                 3.812.146             3.931.516             3.576.822             3.580.145             2.816.526             2.765.896             2.766.371             

Gasto de capital 300.325                 299.304                     299.314                 423.930                 290.576                 291.825                 78.315                   69.730                   69.811                   

Transferencias 

automáticas 4.006.635             1.442.282                 1.466.285             3.731.478             1.342.179             1.364.562             3.413.235             1.220.937             1.241.491             

Gasto explícito 

total 8.179.358             5.553.163                 5.577.745             8.086.924             5.209.576             5.236.531             6.308.075             4.056.563             4.077.673             

Gasto Tributario 458.275                 496.804                     496.444                 339.145                 450.919                 449.872                 338.569                 424.943                 424.133                 

Gasto total 8.637.633             6.049.968                 6.074.189             8.426.069             5.660.495             5.686.403             6.646.644             4.481.506             4.501.806             

2022 2023 2024
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III.  Residuo fiscal neto de Catamarca en los años 2022, 2023 y 

2024 

 

Después de haber estimado en detalle el aporte de la provincia de 

Catamarca a los ingresos del sector público nacional y el gasto nacional 

efectuado en la provincia, es posible calcular el residuo fiscal neto de 

Catamarca.  

Este indicador, formado por el gasto nacional realizado en Catamarca 

menos el aporte de la provincia a los ingresos nacionales, muestra el impacto 

de la política fiscal nacional en una jurisdicción. Si el valor del indicador es 

positivo, indica que se reciben más recursos de los que se aportan, mientras 

que, si resulta negativo, indica lo contrario. 

El indicador se define de la siguiente manera: 

𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜 𝐹𝑖𝑠𝑐𝑎𝑙 𝑁𝑒𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑡𝑎𝑚𝑎𝑟𝑐𝑎 = 𝐺. 𝑁. 𝐸. + 𝑇. 𝑁. 𝐴 + 𝐺. 𝑇. 𝐼 −  𝐼. 𝑁. 𝐸. − 𝐼. 𝑇. 𝑁. 𝐼.   (1) 

Siendo:  

G.N.E.: Gasto nacional explícito en Catamarca 

T.N.A.: Transferencias nacionales automáticas por coparticipación y 

leyes especiales recibidas por Catamarca. 

G.T.I.: Gasto tributario nacional implícito en Catamarca (impuestos no 

pagados). 

I.N.E.: Ingresos nacionales explícitos generados en Catamarca. 

I.T.N.I.: Ingresos tributarios nacionales implícitos generados en 

Catamarca. 

El gasto tributario se refiere al monto de ingresos que el Estado deja de 

percibir al otorgar un tratamiento fiscal que difiere del régimen general 

establecido en la legislación tributaria, con el fin de incentivar o favorecer el 

desarrollo de determinadas actividades, regiones, contribuyentes o tipos de 

consumo.  

Como puede observarse en la ecuación 1, este elemento se refleja tanto 

en los ingresos como en los gastos de la ecuación, pero no necesariamente 

tiene el mismo valor en cada uno. Si una jurisdicción cuenta con amplios 

regímenes de promoción económica, el gasto tributario le será favorable, ya 
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que la jurisdicción dejará de pagar impuestos por un monto mayor al aporte que 

hace para financiar esos regímenes. En efecto, el gasto nacional implícito 

(G.T.I.) en dicho gasto tributario superará los ingresos implícitos en el gasto 

tributario (I. T. I.), generando un residuo fiscal positivo y beneficioso para esa 

jurisdicción. 

III.1 Los aspectos más relevantes del aporte de Catamarca a los 

ingresos nacionales 

 

III.1.1 El aporte de Catamarca a los ingresos nacionales en 2022 

 

Debido a que el aporte de Catamarca a los ingresos nacionales fue 

analizado en detalle en la primera sección de este informe, en esta subsección 

se presentan los elementos más importantes para la comprensión del aporte de 

la provincia a los ingresos nacionales en 2022. 

En la Figura 112 se aprecia el aporte por habitante de Catamarca en 

comparación con un habitante promedio del resto del país, de cada tributo 

nacional durante 2022. Se observa que en la mayoría de los tributos el aporte 

por habitante de Catamarca es inferior al del promedio del resto del país, con la 

excepción de aportes y contribuciones a la S.S.   
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Figura 112. Origen territorial de los ingresos del sector público nacional 

en 2022. En $ corrientes por habitante. 

Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

 

Luego, en las Figuras 113 y 114, es posible apreciar con mayor claridad 

las diferencias entre el aporte de un habitante promedio de Catamarca en 

comparación con uno del resto del país. La Figura 113 indica el aporte de un 

catamarqueño con relación a un habitante promedio del resto del país de cada 

impuesto.  

El impuesto en el cual un habitante promedio de Catamarca aporta más 

en relación con uno del resto del país, corresponde a impuesto a interno a los 

cigarrillos. Por cada peso recaudado de dicho tributo en el resto del país en 

2022, un habitante promedio de Catamarca aportó $0,06.  
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Figura 113. Origen territorial por habitante de los ingresos del sector 

público nacional en 2022. Índice base 100 = Total país 

Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

Figura 114. Origen territorial de los ingresos del sector público nacional 

en 2022. En $ corrientes por habitante.  

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 
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Figura 115. Origen territorial de los ingresos del sector público nacional 

en 2022. Participación porcentual de cada ingreso en Catamarca y en el Resto 

del país. 

Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 
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III.1.2 El aporte de Catamarca a los ingresos nacionales en 2023 

 

Como ya ha sido mencionado, en 2023 una fuerte sequía azotó al país, 

con lo cual, la recaudación de tributos vinculados a la producción agropecuaria 

se vio sumamente afectada. No obstante, el aporte por habitante mostró un 

mejor desempeño relativo en comparación con 2022. Esto se debió a una 

mejora en la participación del producto bruto geográfico por habitante en 

relación con el resto del jurisdicciones, a una menor incidencia del impuesto a 

las ganancias para personas físicas y de los derechos de exportación en la 

recaudación nacional total —los dos tributos en los que la provincia tiene la 

menor contribución per cápita— y a la modificación en la carga tributaria del 

impuesto PAIS, que comenzó a gravar las importaciones de bienes y servicios, 

un ámbito en el que la provincia tiene una buena participación. 

En la Figura 116 se aprecia el aporte por habitante de Catamarca en 

comparación con un habitante promedio del resto del país, de cada tributo 

nacional durante 2023.  

   

Figura 116. Origen territorial de los ingresos del sector público nacional 

en 2023. En $ corrientes por habitante. 

Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 
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En las Figuras 117 y 118 es posible apreciar con mayor claridad las 

diferencias entre el aporte de un habitante promedio de Catamarca y la de uno 

del resto del país. La Figura 117 indica el aporte de un catamarqueño y el de 

un habitante promedio del resto del país, para cada uno de los impuestos. 

Mientras que, la Figura 118 indica cuántos pesos aporta un habitante promedio 

de Catamarca por cada peso que aporta uno del resto del país, en cada uno de 

los impuestos analizados.  

El impuesto en el cual un habitante promedio de Catamarca más aporta 

con relación a uno del resto del país, corresponde a los aportes y 

contribuciones a la Seguridad Social. Por cada peso recaudado de dicho tributo 

en el resto del país en 2023, un habitante promedio de Catamarca aportó 

$0,08.  

 

Figura 117. Origen territorial por habitante de los ingresos del sector 

público nacional en 2023. Índice base 100 = Total país 

Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

 

Para finalizar el análisis del aporte de Catamarca a los ingresos 

nacionales, en las siguientes figuras es posible visualizar el aporte de 

Catamarca a los ingresos tributarios nacionales, incluyendo su aporte a los 
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ingresos implícitos en el gasto tributario y la participación porcentual de cada 

tributo en el aporte total de la provincia y del resto del país.   

 

Figura 118. Origen territorial de los ingresos del sector público nacional 

en 2023. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

Figura 119. Origen territorial de los ingresos del sector público nacional 

en 2023. Participación porcentual de cada ingreso en Catamarca versus resto del 

país.  

Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 
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III.1.3 El aporte de Catamarca a los ingresos nacionales en 2024 

 

En la Figura 120 se aprecia el aporte por habitante de Catamarca en 

comparación con un habitante promedio del resto del país, de cada tributo 

nacional durante 2024. En este caso, se observa una tendencia clara, con 

buena parte de los tributos con un aporte inferior al del resto del país.     

Figura 120. Origen territorial de los ingresos del sector público nacional 

en 2024. En $ corrientes por habitante. 

Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

 

En la Figura 121 es posible apreciar con mayor claridad las diferencias 

entre el aporte de un habitante promedio de Catamarca y la de uno del resto 

del país. El mismo indica el aporte relativo de un catamarqueño y el de un 

habitante promedio del resto del país, para cada uno de los impuestos.  

El impuesto en el cual un habitante promedio de Catamarca más aporta 

con relación a uno del resto del país, corresponde al impuesto a interno a los 

cigarrillos. Por cada peso recaudado de dicho tributo en el resto del país en 

2024, un habitante promedio de Catamarca aportó $0,06.  
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Figura 121. Origen territorial por habitante de los ingresos del sector 

público nacional en 2024. Índice base 100 = Total país 

Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

 

Para finalizar el análisis del aporte de Catamarca a los ingresos 

nacionales, en las siguientes figuras es posible visualizar el aporte de 

Catamarca a los ingresos tributarios nacionales, incluyendo su aporte a los 

ingresos implícitos en el gasto tributario y la participación porcentual de cada 

tributo en el aporte total de la provincia y del resto del país.   
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Figura 122. Origen territorial de los ingresos del sector público nacional 

en 2024. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 

Figura 123. Origen territorial de los ingresos del sector público nacional 

en 2024. Participación porcentual de cada ingreso en Catamarca versus resto del 

país.  

Fuente: Nadin Argañaraz en base a INDEC, CEPAL y AFIP. 
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III.1.4 Las principales diferencias en el aporte de Catamarca a los ingresos 

nacionales entre los años 2022, 2023 y 2024 

 

Como pudo observarse en las tres subsecciones anteriores, el aporte de 

Catamarca a los ingresos del Gobierno Nacional no tuvo cambios significativos 

entre 2022 y 2024. En 2022 los habitantes de la provincia aportaron un 39% 

menos que un habitante promedio del resto del país, en 2023 la diferencia fue 

de un 28% y en 2024 el aporte fue inferior al del promedio del resto del país en 

un 39%. 

 Dicho esto, resulta interesante evaluar la mejora en el aporte de 

ingresos del año 2023, ya que, se redujo la diferencia de 39 puntos 

porcentuales a 28 p.p. Como ya fue explicado, la mejora relativa en 2023 

respecto a 2022 fue producto de un incremento en la participación del producto 

bruto geográfico por habitante en relación con el resto del jurisdicciones, a una 

menor incidencia del impuesto a las ganancias para personas físicas y de los 

derechos de exportación en la recaudación nacional total —los dos tributos en 

los que la provincia tiene la menor contribución per cápita— y a la modificación 

en la carga tributaria del impuesto PAIS, que comenzó a gravar las 

importaciones de bienes y servicios, un ámbito en el que la provincia tiene una 

buena participación. No obstante, en 2024 buena parte de estos factores se 

revirtieron, como una suba de participación de ganancias y derechos de 

exportación en la recaudación total y una menor participación en la generación 

de aportes y contribuciones a la seguridad social, dejando a la provincia con un 

aporte similar al de 2022.  
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III.2   Los aspectos más relevantes de la participación de Catamarca 

en el gasto público nacional  

III.2.1 La participación de Catamarca en el gasto público nacional en 2022 

 

Luego de analizar el aporte de Catamarca a los ingresos nacionales, 

resta evaluar la participación de la provincia en el gasto que realiza el Gobierno 

Nacional. Es importante recordar que, debido a que este elemento fue 

analizado en detalle en la segunda sección, a continuación, se presenta un 

resumen con los elementos más importantes de dicho análisis. 

En la Figura 124 es posible observar la distribución territorial del gasto 

público nacional por habitante. Se observa que en Catamarca el gasto por 

habitante fue de $837.610, mientras que en el resto del país el promedio fue de 

$586.835, es decir, el gasto por habitante en Catamarca fue un 42,8% mayor. 

Además, en la figura es posible apreciar las diferencias entre los distintos tipos 

de gasto. Por ejemplo, en el rubro masa salarial (empleados públicos 

nacionales), el gasto por habitante en Catamarca fue de $39.619, mientras que 

en el resto del país fue de $43.249. Dicho de otro modo, en Catamarca, el 

gasto en masa salarial nacional fue un 9% menor que en el resto del país. 

 

Figura 124. Distribución territorial del gasto público nacional por 

habitante en 2022. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 
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Luego, en la Figura 125 es posible encontrar la participación de cada 

tipo de gasto en el gasto nacional realizado en Catamarca y en el resto del 

país. En ambos casos, las participaciones resultaron similares. 

Figura 125. Distribución territorial del gasto público nacional por 

habitante en 2022. Participación porcentual en Catamarca y Resto del país. 

Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

 

III.2.2 La participación de Catamarca en el gasto público nacional en 2023 

 

Ahora bien, en el año 2023, el gasto nacional por habitante en la 

provincia de Catamarca fue de $1.912.687 y en el resto del país de $1.294.070. 

Esto implicó que Catamarca recibió por habitante en 2023, un 48% más que un 

habitante promedio del resto del país. Resulta importante aclarar que el 

incremento en los montos con relación al año 2022 se debe mayoritariamente 

al efecto de la inflación. En la Figura 126 es posible divisar el gasto público 

nacional por habitante en Catamarca y en el resto del país según los distintos 

tipos de gasto. 

En la Figura 127, se describe la participación de cada tipo de gasto en el 

gasto total, nuevamente las diferencias entre Catamarca y el resto del país en 

este caso no parecieran ser significativas. 
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Figura 126. Distribución territorial del gasto público nacional por 

habitante en 2023. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Figura 127. Distribución territorial del gasto público nacional por 

habitante en 2023. Participación porcentual en Catamarca y resto del país. 

Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

III.2.3 La participación de Catamarca en el gasto público nacional en 2024 

 

Ahora bien, en el año 2024, el gasto nacional por habitante en la 

provincia de Catamarca fue de $4.806.950 y en el resto del país de $3.249.204. 

Esto implicó que Catamarca recibió por habitante en 2024, un 48% más que un 

habitante promedio del resto del país. Resulta importante aclarar que el 

incremento en los montos con relación al año 2023 se debe mayoritariamente 

al efecto de la inflación. En la Figura 128 es posible divisar el gasto público 
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nacional por habitante en Catamarca y en el resto del país según los distintos 

tipos de gasto. 

En la Figura 129, se describe la participación de cada tipo de gasto en el 

gasto total, nuevamente las diferencias entre Catamarca y el resto del país en 

este caso no parecieran ser significativas. 

 

Figura 128. Distribución territorial del gasto público nacional por 

habitante en 2024. En $ corrientes por habitante. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Figura 129. Distribución territorial del gasto público nacional por 

habitante en 2024. Participación porcentual en Catamarca y resto del país. 

Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 
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III.2.4 Las principales diferencias en la participación de Catamarca en el 

gasto público nacional entre 2022, 2023 y 2024 

 

Entre el gasto por habitante que recibió la provincia de Catamarca en 

2022 y 2024 no se observan diferencias significativas entre las participaciones 

de cada tipo de gasto. En el periodo la provincia recibió en promedio un 46% 

de gasto por habitante más que un habitante promedio del resto del país. 

  III.3   Estimación del residuo fiscal neto de Catamarca en 2022, 2023 y 

2024 

III.3.1 Estimación del residuo fiscal neto de Catamarca en 2022 

 

Una vez analizado el aporte de Catamarca a los ingresos nacionales y el 

gasto que recibe del gobierno nacional, es posible obtener una medida acerca 

del residuo fiscal neto de la provincia. Con este indicador, se obtendrá 

información acerca de la política fiscal neta que ejecutó el Gobierno Nacional 

en la provincia. 

Debido a que en nuestro país existe un desequilibrio fiscal vertical, 

también debe considerarse en el cálculo del residuo fiscal, el sistema que 

regula esta relación, es decir la coparticipación federal de impuestos. 

Resulta importante aclarar que, ante un déficit nacional, el Estado 

Nacional extrae menos recursos de los territorios provinciales que los que 

vuelca en ellos. Este déficit se financió en parte con deuda pública y en parte 

con emisión de dinero, por lo cual, se supone que se pagará en el futuro con 

impuestos.  

Ahora bien, se presenta en la Tabla 60 al residuo fiscal neto de la 

provincia de Catamarca del año 2022. Recordando la ecuación 1, se observa 

que la provincia aportó a los ingresos totales explícitos del Gobierno Nacional 

$122.411 millones, más $12.684 millones en concepto de ingresos implícitos en 

el gasto tributario. Como resultado, en materia de ingresos el Gobierno 

Nacional obtuvo $135.095 millones de la provincia. Por otro lado, el Gobierno 

Nacional realizó gastos de manera directa en la jurisdicción, $161.428 millones 

para financiar gasto corriente y $12.440 millones para financiar gasto de capital 

(en total $ 135.095 millones). En lo que respecta a los envíos automáticos por 
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coparticipación federal de impuestos, fueron de $166.947 millones. Luego, el 

gasto implícito en el gasto tributario fue de $18.991 millones.  

Esta diferencia entre el “aporte” de Catamarca al gasto tributario y lo que 

“recibe” se debe a la mayor participación de Catamarca en los regímenes de 

promoción económica geográficos respecto al resto del país. 

Entonces, la provincia de Catamarca aportó ingresos al Gobierno 

Nacional por $135.095 millones y recibió un gasto de $359.805 millones. Como 

resultado, el residuo fiscal neto de la provincia de Catamarca fue positivo por 

$224.710 millones. La provincia, en 2022, fue una receptora neta de recursos. 

Lógicamente, si la provincia fue receptora neta, el resto del país tiene 

que haber sido aportante neto de recursos, aunque la existencia de déficit fiscal 

altera dicho resultado. En 2022, el resto del país aportó ingresos por 

$23.455.700 millones y recibió un gasto de $ 26.679.139 millones, es decir, su 

residuo fiscal también fue positivo, por $3.223.437 millones. 

En lo que respecta al residuo fiscal consolidado, en presencia de un 

déficit fiscal, resulta positivo. En este caso, el residuo fiscal fue de $3.448.148 

millones, equivalente al déficit fiscal nacional. 

Tabla 60. Residuo fiscal neto de Catamarca en 2022 

En millones de $ corrientes 

Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

En este caso, es sumamente importante el análisis por habitante del 

residuo fiscal neto, ya que, existen grandes disparidades poblacionales entre 

las 24 jurisdicciones del país. En la Tabla 61 y Figura 130 se presenta la 

estimación del residuo fiscal neto de Catamarca por habitante en 2022. 

En términos del aporte a los ingresos nacionales, un habitante promedio 

de Catamarca aportó $314.494 y recibió un gasto de $837.610. Como 

resultado, el residuo fiscal por habitante de Catamarca fue positivo por 

$523.115. Por otro lado, un habitante promedio del resto del país aportó 

ingresos por $515.933 y recibió un gasto de $586.835, es decir, su resultado 

fiscal fue positivo por $70.903. Esto significa que un habitante catamarqueño 

aportó 39% menos ingresos que un habitante promedio del resto del país y 
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recibió un 42,7% más de gasto público. Nuevamente, el residuo fiscal 

consolidado de todo el país fue positivo debido a la presencia de déficit fiscal. 

Tabla 61. Residuo fiscal neto de Catamarca en 2022 

En $ corrientes por habitante 

Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Figura 130. Lo que aporta y recibe un catamarqueño versus un habitante 

promedio del resto del país. Año 2022. En $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

  

III.3.2 Estimación del residuo fiscal neto de Catamarca en 2023 

 

En la Tabla 62 se presenta la estimación del residuo fiscal neto de 

Catamarca para el año 2023. Nuevamente, es necesario resaltar que en dicho 

año el Gobierno Nacional incurrió en un déficit fiscal, de similar magnitud 

respecto al año anterior (un gasto nacional 26% mayor a los ingresos 

nacionales netos de transferencias por coparticipación) y, además, como ya fue 

explicado anteriormente, fue un año de sequía histórica.  

Dicho esto, se observa que la provincia aportó a los ingresos totales 

explícitos del Gobierno Nacional $295.072 millones, más $29.208 millones en 

concepto de ingresos implícitos en el gasto tributario. Como resultado, en 

materia de ingresos el Gobierno Nacional obtuvo $324.281 millones de la 
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provincia. Por otro lado, el Gobierno Nacional realizó gastos de manera directa 

en la jurisdicción, $387.499 millones para financiar gasto corriente y $41.783 

millones para financiar gasto de capital (en total $429.282). En lo que respecta 

a los envíos automáticos por coparticipación federal de impuestos, en 2023 

fueron de $367.783 millones. Luego, el gasto implícito en el gasto tributario de 

Catamarca fue de $33.414 millones. Esta diferencia entre el “aporte” de 

Catamarca al gasto tributario y lo que “recibe” se debe a la mayor participación 

de Catamarca en los regímenes de promoción económica geográfica respecto 

al resto del país. 

Entonces, la provincia de Catamarca aportó ingresos al Gobierno 

Nacional por $324.281 millones y recibió un gasto de $830.479 millones. Como 

resultado, el residuo fiscal neto de la provincia de Catamarca en 2023 fue 

positivo por $506.198 millones. La provincia en 2023 también fue una receptora 

neta de recursos. 

En 2023, el resto del país aportó ingresos por $51.224.639 millones y 

recibió un gasto de $59.416.910 millones, es decir, su residuo fiscal también 

fue positivo por $8.192.271 millones. 

En lo que respecta al residuo fiscal consolidado, en presencia de un 

déficit fiscal, resulta positivo. En este caso, el residuo fiscal fue de $8.698.469 

millones, equivalente al déficit fiscal nacional. 

Tabla 62. Residuo fiscal neto de Catamarca en 2023 

En millones de $ corrientes 

Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

 

En la Tabla 63 y Figura 131 se presenta la estimación del residuo fiscal 

neto de Catamarca por habitante en 2023. 

En términos del aporte a los ingresos nacionales, un habitante promedio 

de Catamarca aportó $746.855 y recibió un gasto de $1.912.687. Como 

resultado, el residuo fiscal por habitante de Catamarca fue positivo por 

$1.165.832. Por otro lado, un habitante promedio del resto del país aportó 

ingresos por $1.115.646 y recibió un gasto de $1.294.070, es decir, su 
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resultado fiscal fue positivo por $178.423. Esto significa que un habitante 

catamarqueño aportó 33% menos de ingresos que un habitante promedio del 

resto del país y recibió un 48% más de gasto público. Nuevamente, el residuo 

fiscal consolidado de todo el país fue positivo, debido a la presencia de déficit 

fiscal. 

Tabla 63. Residuo fiscal neto de Catamarca en 2023 

En $ corrientes por habitante 

Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Figura 131. Lo que aporta y recibe un catamarqueño versus un habitante 

promedio del resto del país. Año 2023. En $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

 

III.3.3 Estimación del residuo fiscal neto de Catamarca en 2024 

 

En la Tabla 64 se presenta la estimación del residuo fiscal neto de 

Catamarca para el año 2024. Es necesario resaltar que en dicho año el 

Gobierno Nacional no incurrió en déficit fiscal, sino que tuvo ingresos totales un 

2% superior a los gastos totales. 

Dicho esto, se observa que la provincia aportó a los ingresos totales 

explícitos del Gobierno Nacional $745.790 millones, más $91.058 millones en 

concepto de ingresos implícitos en el gasto tributario. Como resultado, en 
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materia de ingresos el Gobierno Nacional obtuvo $836.848 millones de la 

provincia. Por otro lado, el Gobierno Nacional realizó gastos de manera directa 

en la jurisdicción, $896.180 millones para financiar gasto corriente y $24.919 

millones para financiar gasto de capital (en total $921.099). En lo que respecta 

a los envíos automáticos por coparticipación federal de impuestos, en 2024 

fueron de $1.086.045 millones. Luego, el gasto implícito en el gasto tributario 

de Catamarca fue de $102.520 millones. Esta diferencia entre el “aporte” de 

Catamarca al gasto tributario y lo que “recibe” se debe a la mayor participación 

de Catamarca en los regímenes de promoción económica geográficos respecto 

al resto del país. 

Entonces, la provincia de Catamarca aportó ingresos al Gobierno 

Nacional por $836.848 millones y recibió un gasto de $2.109.663 millones. 

Como resultado, el residuo fiscal neto de la provincia de Catamarca en 2024 

fue positivo por $1.272.816 millones. La provincia en 2024 también fue una 

receptora neta de recursos. 

En 2024, el resto del país aportó ingresos por $153.709.260 millones y 

recibió un gasto de $150.671.658 millones, es decir, su residuo fiscal fue 

negativo por $3.037.601 millones. El resto del país fue aportante neto de 

recursos. 

En lo que respecta al residuo fiscal consolidado, en presencia de un 

superávit fiscal, resulta negativo. En este caso, el residuo fiscal fue de 

$1.764.786 millones, equivalente al superávit fiscal nacional. 

Tabla 64. Residuo fiscal neto de Catamarca en 2024 

En millones de $ corrientes 

Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

En la Tabla 65 y Figura 132 se presenta la estimación del residuo fiscal 

neto de Catamarca por habitante en 2024. 

En términos del aporte a los ingresos nacionales, un habitante promedio 

de Catamarca aportó $1.906.790 y recibió un gasto de $4.806.950. Como 

resultado, el residuo fiscal por habitante de Catamarca fue positivo por 

$2.900.324. Por otro lado, un habitante promedio del resto del país aportó 
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ingresos por $3.314.710 y recibió un gasto de $3.249.204, es decir, su 

resultado fiscal fue negativo por $65.505.  

Tabla 65. Residuo fiscal neto de Catamarca en 2024 

En $ corrientes por habitante 

Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Figura 132. Lo que aporta y recibe un catamarqueño versus un habitante 

promedio del resto del país. Año 2024. En $ corrientes. 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

 

Por último, en el siguiente cuadro es posible visualizar la evolución del 

residuo fiscal neto de Catamarca en moneda constante entre 2022 y 2024 y en 

números índice para facilitar su comprensión. Se observa que, en lo que 

respecta al aporte por habitante a los ingresos nacionales, se tiene un nivel 

muy similar entre 2022 y 2023 y una caída en 2024, del 22% interanual. Luego, 

entre 2022 y 2023 se tiene una suba del gasto real por habitante que realiza el 

Gobierno Nacional sobre la provincia, del 5%. Luego, en 2024 cae 

significativamente el gasto respecto al año anterior, en este caso un 33,6%. La 

baja del gasto en 2024 no fue dirigida a la provincia únicamente, sino que el 

resto del país también tuvo un descenso significativo, del 27%. Es decir, el 

superávit fiscal nacional de 2024 fue principalmente por baja de gasto. 
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Tabla 66. Residuo fiscal neto de Catamarca y “resto del país” por 

habitante en 2022, 2023 y 2024. En $ constantes de junio de 2025 

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 

Tabla 67. Residuo fiscal neto de Catamarca y “resto del país” por 

habitante en 2022, 2023 y 2024  

En términos reales. Números índice, base 2022 = 100  

 
Fuente: Nadin Argañaraz en base a Ministerio de economía. 
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IV. Conclusiones 

 

En lo que respecta al aporte de ingresos, en el año 2022 los habitantes 

de la provincia de Catamarca aportaron un 39% menos que un habitante 

promedio del resto del país, en 2023 la diferencia fue de un 28% y en 2024 el 

aporte fue inferior al del promedio del resto del país en un 39%.  

Resulta interesante evaluar la mejora en el aporte de ingresos del año 

2023, ya que, se redujo la diferencia de 39 p.p. a 28 p.p. La mejora relativa en 

2023 respecto a 2022 fue producto de un incremento en la participación del 

producto bruto geográfico por habitante en relación con el resto de 

jurisdicciones, de una menor incidencia del impuesto a las ganancias para 

personas físicas y de los derechos de exportación en la recaudación nacional 

total —los dos tributos en los que la provincia tiene la menor contribución per 

cápita— y a la modificación en la carga tributaria del impuesto PAIS, que 

comenzó a gravar las importaciones de bienes y servicios, un ámbito en el que 

la provincia tiene una buena participación. No obstante, en 2024 buena parte 

de estos factores se revirtieron, como una suba de participación de ganancias y 

derechos de exportación en la recaudación total y una menor participación en 

la generación de aportes y contribuciones a la seguridad social, dejando a la 

provincia con un aporte similar al del año 2022.  

En relación con el gasto por habitante que recibió la provincia de 

Catamarca, se constató que en 2022, 2023 y 2024 no hubo diferencias 

significativas entre las participaciones de la provincia. En el periodo recibió en 

promedio un 46% de gasto por habitante más que un habitante promedio del 

resto del país.  

Dicho esto, al analizar el residuo fiscal, se tiene que en los tres años fue 

positivo, con una caída entre 2022 y 2023 del 4%, principalmente por el 

descenso real de las transferencias automáticas hacia la provincia. Luego, 

entre 2023 y 2024, el descenso del valor real del residuo fiscal fue del 22%, ya 

que, la baja del gasto que recibe la provincia fue significativa.  

El factor más determinante para que la provincia sea una receptora neta 

de gasto, es decir, tenga un residuo fiscal positivo, es su posición respecto al 

resto del país en lo que respecta a la recepción de transferencias automáticas 

por coparticipación. La provincia recibe alrededor de un 175% más que el 

promedio del resto del país.  
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En lo que respecta al resto de los componentes del residuo fiscal, como 

el aporte de ingresos, la provincia tiene un desempeño menor al del resto del 

país, mientras que en la recepción de gasto nacional directo tiene un 

comportamiento similar al promedio del resto del país.  
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Apéndice: Glosario de los distintos gastos según la 

clasificación por objeto  

A continuación, se presenta un breve resumen con el significado de cada 

tipo de gasto: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.0 Gastos corrientes 

Comprenden las erogaciones destinadas 

a las actividades de producción de bienes y 

servicios del sector público, los gastos por el pago 

de intereses por deudas y préstamos y las 

transferencias de recursos que no involucran una 

contraprestación efectiva de bienes y servicios. 

1.1 Gasto en personal 

Retribución de los servicios personales 

prestados en relación de dependencia o por medio 

de vinculación contractual y a los miembros de 

directorios y comisiones fiscalizadoras de 

empresas públicas, y las correspondientes 

contribuciones patronales. Incluye además 

retribuciones en concepto de asignaciones 

familiares, servicios extraordinarios, y prestaciones 

sociales recibidas por los agentes del Estado. 

1.2 Prestaciones a la seguridad social 
Transferencias para el pago de 

jubilaciones y pensiones contributivas y pensiones 

no contributivas. No incluye el bono de refuerzo. 

1.3 Transferencias corrientes 

Son las erogaciones destinadas a 

financiar a agentes económicos, y no involucran 

una contraprestación efectiva de bienes y 

servicios. Respecto al esquema IMIG, este tipo de 

gasto engloba el gasto en programas sociales, 

asignaciones familiares, prestaciones del INSSJP, 

transferencias a universidades, subsidios 

energéticos y al transporte, entre otros.  

1.4 Bienes y servicios 

Son las erogaciones que realiza la 

Administración Nacional en la producción de 

bienes y servicios públicos. Incluyen los gastos en 

que incurren las empresas públicas, relacionados 

con el proceso de producción y distribución de 

bienes y servicios. 

1.5 Intereses de deuda 

Son las erogaciones destinadas al pago 

de los intereses de la deuda pública y de otras 

deudas, que reflejan la retribución al capital 

obtenido. 

1.6 Déficit operativo de empresas 

públicas 

Refleja el resultado operativo de las 

empresas públicas que debe ser financiado por el 

gobierno. 
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2.0 Gastos de capital 

Son gastos destinados a la adquisición o 

producción de bienes materiales e inmateriales y a 

inversiones financieras, los cuales incrementan el 

activo del Estado y sirven como instrumentos para 

la producción de bienes y servicios. Incluye 

asimismo, las transferencias de capital. 

2.1 Inversión real directa 

Son gastos destinados a la adquisición o 

producción por cuenta propia de bienes de capital. 

Estos gastos comprenden las edificaciones, 

instalaciones, construcciones y equipos que sirven 

para producir otros bienes y servicios, no se 

agotan en el primer uso que de ellos se hace, 

tienen una vida superior a un año y están sujetos a 

depreciación. La inversión real también incluye las 

compras de tierras y terrenos y los activos 

intangibles. 

2.2 Transferencias de capital e 

inversión financiera 

Las transferencias de capital son gastos 

sin contraprestación, con el objeto de que los 

diferentes agentes económicos públicos, privados 

o externos beneficiarios, se capitalicen mediante 

inversiones reales o financieras.  

La inversión financiera incluye gastos que 

efectúa el Sector Público no empresarial en 

aportes de capital, y en adquisición de acciones u 

otros valores representativos de capital de 

empresas públicas, así como de instituciones 

nacionales e internacionales. Incluye la concesión 

de préstamos a corto y largo plazo, de carácter 

reintegrable otorgados en forma directa o mediante 

instrumentos de deuda que se acuerdan a 

instituciones del sector público, del sector externo y 

otras entidades y personas de existencia visible. 

Gasto primario = 1.0 – 1.5 + 2.0 
Gastos corrientes – gasto en 

intereses de deuda + Gasto de capital 

Gasto Total = 1.0 + 2.0 
Gastos corrientes + Gasto de 

capital 

 

 


